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S U M A R I O
G O B I E R N O  D E  L A  N A C I O N

MINISTERIO DE MARINA

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a don Manuel Escrivá de R°maní.—Pá- 
gima 11.292

Otro de 11 de noviembre de 1943 por e¡ que se crean 
en la Escuela de Guerra Naval «Profesores adjunto6» 
además del Profesorado permanente' que determina el 
Decreto de 25 de mayo de 1925.—Página 11.292.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se crea la 
Escuela de Suboficiales para ingreso en dich0 Cuerpo. 
Página. 11.293

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se amplía 
el Reglamento Orgánico del Personal de Marinería y 
Fogoneros apr°bado por Decreto &e 16 dkf octubre de 
1942.—Página 11.293. ' #

MINISTERIO DEL AIRE

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
confirma en el cargo de Subsecretario \del Ministerio 
dei Aire al General de División de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Apolinar Sáenz de Bu- 
ruaga y Polanco.—Página 11.294.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que se confirma 
en los cargos de Jefe de la Región Aérea Central y 
de la Jurisdicción Central Aérea al General de Divi« 
sión de la Escala dei Aire del Arma de Aviación aon 
Joaquín González Gallarza.—Página 11.294,

O tro.de 5 de noviembre de 1943 por el que se confirma 
en el cargo de Jefe de la Región Aérea del Estrecho 
al General de División de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Alfonso de Orleáns y de Bor- 
bón .—Página 11.294.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que se confirma 
en el cargo de Jefe de la Región Aérea Pirenaica al 
General de Brigada de la Eserta del Aire del Arma 

y de Aviación don José María Castro Gam ica .—Pági
na 11.294.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que ceTa en el 
cargo de Director general de Antiaeronáutica del Mi
nisterio del Aire el Teniente Coronel de Artillería, 
agregado al Ejército del Aire, don José Viema Belan- 
do.— Página- 11.294.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por e(l que se nombra 
•v Director general de Antiaeronáutica del Ministerio del 
~ '  Aire al General de Brigada de la Escala úel Aire del 
*. Arma de Aviación don José Rodríguez y Díaz de Le-

, cea.—Página 11.295.

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se es
tablecen normas para la atribución y sucesiones de 
Mandos en el Ejército del Aire.—Página 11.29*5.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO de 11 d¿ n°viembre de 1943 por el que set 
nombra Presidente de la Audiencia Territorial de Za
ragoza a don Ignacio de Lecea y Grijalba. Pagino, 
Página 11.295.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
Fiscal de la Audiencia de Jaén a don Luis María 
Mendieta y Núñez de Velasco.—Página 11.295.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que nombra 
Presidente He la Sala de lo Civil de 'la Audiencia 
Territorial de Oviedo u <#y¡i Evaristo Gruiño Nonega . 
Página 11.296.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Ma
drid u don Alfonso de Lara y Gil.—Página 11.29.6,

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
Abogado Fiscal de lo Contendoso*administrativo' del 
Tribunal Supremo a don José M aña Despujol y Ri- 
cart —Página 11.296.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
Magistrado de la Audiencia Territorial de Madrid .a 
don Santiago Blas'c0 Rozas, Magistrado de término.— 
Página 11.296. 1

DECRETOS de U de noviembre de 1943 por los quv se 
disporte el cese en las fundones de Vocales de la Co
misión general de Codificación de don Carlos Gar
cía Oviedo y don José González de Echávarri y Vi- 
vaneo.—Página 11.296.

Otros de 11 Je noviembre de 1943 por los que s¿ nom
bran Vocales de la Comisión General de Codificación 
a don José Jorro Miramfci, don José María de porcio* 
les y Colomer y don Angel Gutiérrez Martínez*—Pá
ginas 11.296 y 11297.

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por e l que se 
dispone el cese de d°n Manuel Gómez Pedreira* Ma
gistrado de la Sala 3.a del Tribunal Supremo, como 
Presidente de la Comisión de Penas Accesorias.—Pá
gina 11.297. ¡

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
Presidente de la Comisión de Penas Accesorias al Ma- . 
gistrado de la Sala 1.a del Tribunal Supremo don 
Alejandró Gallo Artacho.—Página 11.297.

DECRETOS de '1.1 de noviembre de 1943 por lús qut se 
nombran Jueces de primera Instancia e Instrucción 
números uno y 16 de Barcel°nat respectivamente, a 
don Ildefonso de- la Maza Fernández y don Emilio Grd- 
mez Fernández.—Páginas 11.297 y 11.298.
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DECRETOS de 11 de noviembre de 1943 por los que se in
dulta a Joaquín Villegas Civantos y Alfonso Ortells 
Puig de¡ resto de la pena que les queda por cumplir. 
Páginia 11.298.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO
DECRETO de 8 de noviembre .de 1943 por el que se 

modifican los artículos 18 y  21 'del de 23 tp  septiembre 
de 1939 referente a las Empresas ;Mineras y Metaiúr- 
gicas que se dediquen a la obtención del oro .—Pági* 
ñus 11.29-8 y 11.299.

Otro de 8 de novieñibre de 1943 pór el que se especifica 
la cuantía de las exenciones arancelarias para la ma
quinaria a importar por la «Empresa Nacional del 
Aluminio (Valiadolid), S. A.» [(ENAVSA), industria de
clarada de «Interés Nacional».—Página 11.299.

Otro de 8 de noviembre de 1843 por el que se especifica 
la cuantía de las exenciones arancelarias para la 
maquinaria a importar p°r la Empresa Necional «Cal
vo sotelo», indusria declarada de « interés nacional».— 
Páginas 11.299 y 11,300..

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de 11 \ de noviembre de 1943 por el que se 

dispone convocar, con carácter extraoi>tf>nario, a Exá
menes de ingreso para veinte plazas de Auxiliares 
Facultativos de Monte*.—Página 11.3Q0.

Otro de 11 de noviembre de 1943 portel que se declaran 
de utilidad ipública los trabajos hidrológico-forestales

, de la Cuenca Alta del río P°queira.— Págin% 11.300
y 11.301.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se declaran 
de utilidad pública los trabajos hidrológico^orestales
en la Cuenca del rio Pleito , de la provincia de Gra-
na¿d.—Página, 11.301.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETOS de 11 de noviembre de 1943 por los que 

concede la GiUn Cruz de Ha Orden de Alfonso X  el 
Sabio a don Pío Zabala y ¡Lera, don Eduardo Callejo 
de ~la Cuesta y don Modesto López Otero. -Páginas 
11.301 y 11.302.

DECRETO de 11 de noviembre d& 1943 por el que se mo
difican los articuPs 5.° y  12 del de 21 de septiembre de 
1942, referente a los Colegios Mayores Universitario* 
Páginas 11.302 y 11.303. % .

Otro de 11 de noviembre áje 1943 por el que se crea el 
Instituto de Biología aplicada, dependiente del Consejo 
Superior de Investigaciones Científicas.—Pag. 11.303.

Otro de 11 de noviembre de 1943 p°r el que se crea el 
Museo Nacional de Arquitectura. Págs. 11.303 y 11.304.

Otro de 11 de noviembre tíe 1943 por el que se declara 
Monumento Nacional todo el Convento las Mon
jas Trinitarias Descalzas de Madrid*—Página 11.304.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que &e declaran 
de urgencia las i obras para la instalación y ampliación 
de l°s Colegios Mayores Universitarios «San Bartolo
mé» y «Fray Luis de León», de Salamanca.—Pági
n a  11.304 y 11.305.-

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 5 dfi noviembre de 1943 por el que se aprue

ba él prbyecto de las obras para saneamiento de las 
fincas «Cañar Mata de Torre en Torre», de la qye es 
propietaria dóña María BaldovU Baronesa de Cárcer y  
Ll&urif y  «Cañar Mata cíe lés Rates», propiedad de la 
Comunidad de Regantes del Palmar en la Partida de 
la Llongu, término municipal de Sñ^ca (Valencia).— 
Páginas 11.305 y 11.306,

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se dec la
ran de urgente ejecución las obras de construcción e  ins
talación de la línea de transporte de energía eléctrica 
de alta tensión entre la Central de Burguillo d£ la So
ciedad Saltos del Alberche, y Avüa para alimentación 
de la línea en «Y» de la electrificación de los tramos 
dA ferrocarril de Madrid a Avila [y Villa Iba a Segovia. 
Página 11.307.

Otro de 5 de noviembre d€ 1943 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras de « Unión en Villaverde el
las lincas de Madrid a Zaragoza y a Alicante y Oeste», 
correspondientes i a los Enlaces Ferroviarios de [Madrid. 
Página 11 307. .

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que se autoriza 
la ejecución de las obras del proyecto «Reformado de 
ampliación de la explanación de la estación <¿e San
tander entre los perfiles quince al noventa», corres
pondiente a las Reformas Ferroviarias de Santander.— 
Páginas 11.307 y 11.308.

Giro de 5 de noviembre de 1943 pór el que se autoriza 
la ejecución de las obras de «Nueva Estación de Via
jeros en Santander pana los ferrocarriles de vía es
trecha», correspona'ientes a las Reformas Ferroviarias 
de Santander.—-Página 11.308.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por ¿l que Se autoriza 
la ejecución por administración de las obras del «Pro
yecto de terminación de los trozos tercero, cuarto y  
quinto de la Sección tercera del ferrocarril d e Lérida 
a Saint Girons».—Página 11.308.

Otro Ce 5 de noviembre dé 1943 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de proyectos, suministro 
y montaje de los desagües de fondo y \toma d e aguas 
a través del cuerpo de la presa (parte metálica) del 
Pantano de Alarcón (Cuenca).—Páginas 11.308 y 11.309.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por cl que se aut°riza 
la .celebración Cel concurso de proyectos, suministro y 
montaje de los desagües de pondo y tomas de riego del 
Pantanos de Linares del Arroyo (Segovia).—Pag. 11.309.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que se autoriza 
la celebración del concurso de proyectos, suministro 
y montaje de las compuertas y mecanismos de accio
namiento para el aliviadero de superficie del Panta
no de Cervera (Patencia).—Página 11.309.

Otro de 5 de noviembre de 1943 por el que se autoriza 
para continuar la ejecución , pór iel sistema d¿ admi
nistración, de las obras de «Muro de defensa de costa 
en la en*enadi de El Camello (Santander).—Páginas

'11.309 y 11.310.
Otro de 5 de noviembre de 1943 por el se autoriza 

para ejecutar, por el sistema de administración, las 
obras de «Demolición y reconstrucción» de los tramos 
del piso del muelle de pilas (Paramento Sur del mue
lle de Poniente) en A  puerto irte Barcelona.—Pág. 11.310.

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETOS de 11 de noviembre de 1943 por l°s que se 

dispone cesen en  el cargo de Delegados provinciales 
de Trabajo de las provincias d,e Leónt Cuenca, Sego
via, Jaén, Gerona y Zamora,. los señores <úon José 
Suárez M íerf don Gabriel Morón Albur, don, Francis
co Rodenas de la Riestra, don Jesús Zaera ¡León, don 
José Muñoz Núñez de Prado y  tíon Tomás García 
G arcía—Páginas Í1.310 y 11.31:1.

DECRETO dé 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra a don Tomás García García, dei Cuerpo de 
Magistratura dé Trabajó, DAegado provincial de Tra
bajo de Seg°via.—Página 11.311.

Otro de 11 de noviembre de 1943 por el que se nombra 
a don Rafael Villergas Zulpaga% del Cuerpo de Ins
pección, Delegado provincial de Trabajo de Jaén>— 
Página 11.311,
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DECRETOS de 11 de noviembre de 1943 por los que se 
nombra a .don Jesús Zaera León y don Viteliano Aré
nalo Pascual, del Cuerpo de Inspección, Delegados 
provinciales de Trabajo, en comisión, de las provin 
cias de León y Zamora.—Páginas 11.311 y 11.312.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
Orden de 22 do noviembre de 1943 por *la que se declara 

«muertos en campaña» ,a don José Orozco Esteban. Pn- 
'.genicro Jefe de la Sección Agronómica de Jaén y des 
función arios más del Estado, y comprendidas sus 
respectivas viudas en los beneficios cié la Ley de 11 
de juCio de 1941.—Página 11-312.

Otra ¿e 23 de noviembre do 1£'43 por La que disponen 
varios ceses y nombramientos de Fiscales- provinciales 
de Tasaí.—-Página 11.312.

Otra de 23 de noviembre de 1943 por la que ce dispone 
el cese como Fiscal provincial de Tasas de Valencia, 
de dón Arturo Guiloche Bonet.—Página 11.312.

\

MINISTERIO DE HACIENDA

Orden de 15 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don Ciriaco de Toro y Gutiérrez de Salamanca, con- 

cesionario de la línea de autos entre Cañete de las To- 
, rres y Córdoba, para satisfacer ¿n metálico el impuesto 

del timbre.—Página 11.313.
Otra de 15 de noviembre de 1943 por la que Se autoriza a 

don Manuefl Cencillo. de Pineda, Naviero-Director de 
«Isleña Marítima^ S. A.», para satisfacer én metálico 
el'impuesto dol timbre.—Página 11.313.

Otra, de 15 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don Antonio Ruíz de Cortázar, consignatario de la 
motonave «Adriano II», dedicada al servició de pasa
jeros entre el püerto dfe Cádiz y Puerto dg Santa Ma
ría, para satisfacer cp metálico el impuesto dei timbre. 
Páginas 11.313 y 11.314.

Otra de 15 de. noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don José Ortiz de Zárate^ propietario de la Empresa 
de Transportes «ES Veloz», dédicado al transporte de 
mercancías entre Madrid y Toledo, para satisfacer en 
metálico el impuesto d^l timbre.—Página 11-314.

Otra de 15 de noviembre cL' 1943 por la que se autoriza 
a don Martín' Mágica Calero, Director gerente de 
«Automóviles Alegre S. L.», concesionaria de la línea 

’ de autos de Toledo a estación Bargas, Toledo a San 
Pablo y Toledo a Maidridejos, para satisfacer .en metá
lico ed impuesto defl~ timbre.— aginas 11.314 y 11.315.

Orden de 15 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don José Collar Fernández, en representación de Ia 
«Sociedad Anónima de Transportes Automóviles»,' con
cesionaria de la línea de autos de Córdoba a Villarru- 
bia, para satisfacer en metálico el impuesto ded timbre. 
Página 11.315.

Otra de 15 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don Francisco» Muñoz Amezcua, concesionario de la 
línea de autos entre Albanchez de Ubeda y Jaén, para 
satisfacer en' metálico el impuesto del timbre.—Pági- , 
ñas 11.315 y 1.1.316.̂  <

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Orden de 17 de noviembre de 1943 por la que se autoriza 
a don Manuel Pose Castiñeira para construir una ce
tárea depósito de langostas en el lugar denominado 
Ensenada de La Lagoa (La Cor uña).—Página 11.316.

ADMINISTRACION CENTRAL
GOBERNACION.—Dirección General de AdministracióxT' 

Local.—Transcribiendo relación provisional denlas pla
zas de Directores de Bandas de música vacantes efli 
Corporaciones locales.—Páginas 11.316 ^ 1.1.318.

HACIENDA.—Dirección General de la ^)^uda y Clases^ 
Pasivas.—«Continuación al anuncio de extravío de los 
cupones de la Deuda, Emisiones y Vencimientos que 
se relacionan (43).—Publicadas las anteriores en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO en los días 5 a 9 
y 18 a 31 de octubre último y l a 23 de noviembre 
actual.—Página 14-318.

Anunciando la desaparición, durante la dominación mar- 
xista, de los valores de la Deuda que se expresan-—Pá
gina 11.319. •

Dirección General de Timbre y Monopolios.—Lotería Na
cional.—Nota de les números y poblaciones a que han 
coi-respondido los 13 premio^ mayores de cada una de 
las cinco series dea sorteo celebrado el día 23 de-no-

• viembre actual.—Página 1.1.319.
(Loterías).—Adjudicando a las doncellas que sé expresan

los cinco premios, de 125 pesetas cada uno, asignados
a la^ acogidas en los Establecimientos de Beneficencia
provincial' de Madrid.—Fágina 11-319.

»

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y AcU 
minisUación de Justicia.—Páginas 4155-a 4170.
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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N
MINISTERIO DE MARINA

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por del que se 

concede la Gran Cruz del Mérito Naval, con distin
tivo blanco, a don Manuel Escrivá de Romaní.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en don Manuel E'scrivá de Romaní, «  propuesta  del Mi
n is tro  de M arina  y previa deliberación del Consejo de 
•Ministros

»

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Naval 
¡con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente  Decreto, dado en 
M adrid a once de noviembre de mil novecientos cu a 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

crean en la Escuela de Guerra Naval «Profesores 

adjuntos» además del Profesorado permanente que 

determina el Decreto de 25 de mayo de 1925.

La Escuela d,e Guerra Na/val, creada por Decreto de 
veir.itici.nco de m ayo de mil novecientos veinticinco, vió 

\ suspendidas sus tareas como consecuencia de nuestra  
guerra  de liberación, sin que, por causa de Ha escasez 
profuirdísimá de personal que ^padecía y aun padece lá 
M arina, haya  podido hasta  la fecha rcauuidar sus t r a 
bajos. Vuelve ah o ra  a  celebrar sus cursos y continuar 
sus estudios; m as  a la solución de continuidad de cerca 
de ocho años en su funcionamiento hay que agregar, 
por u n a  parte, la  pérdida de trabajos y  documentos su
fridos du ran te  ¡la cam paña,  y por otra, el haberse pro

duc ido, precisamente en esos años, un señalado progre
so en el m a ter ia l  bélico y en su utilización; circuns
tancias todas que hacen qu e  la labor a realizar, por el 
¡P rofesorado 'perm anente  de la Escuela sea m uy supe^ 
r ior a las posibilidades de rendimiento deil núm ero de 
Jefea de que, p a ra  esa misión, puede disponerse ac tua l
mente.

P a ra  rem ediar  es ta  dificultad, parece aconsejable la 
creación de «Profesores adjuntos», cuyo nom bram ien to  • 
recayera en personal especializado en las diversas m a 
terias y que, sin perjuicio del destino que pudiera des
em peñar, tanto a bordo como en tierra, daría eventual- 
imen/te conferencias en la Escuela sobre temas de su

especialidad, al m ism o tiempo que, desde su destino, 
quedaba encargado de realizar esa labor de investigación, 
estudio y contraste de la teoría pura con la vida real, 
tan imprescindible y conveniente para crear la verdade
ra Doctrina Naval, y que no es posible hacer recaer so
bre el Profesorado permanente, que siente ya el peso 
de una  labor con exceso a g o b i adora.

En su virtud, a propuesta del Ministro de M arina y 
previa deliberación del Consejo de Ministros, '

D I S P O N G O  :
A rl ku h*  p r i m e r o .—Además, del Profesorado perm a

nente que determina el Decreto de veinticinco de mayo 
de mitl novecientos veinticinco, - existirán en la Escuela 
de Guerra  Naval los «Profesoras adjuntos», cuya m i
sión será am pliar el estudio de las diversas materias 
que se cursen en la Escuela , realizar la labor de inves
tigación necesaria para este fin y aprovechar la expe
riencia  que ha  d-e darles su contacto con la realidad, 
lejos del ambiente .puramente teórico de la Escuela, para 
llevar su fruto a la creación de Doctrina. Estos Pi'ofe- 
scres darán cuenta de sus investigaciones y trabajos en 
fo n h a  de .Memoria que rindan al Director de la Es
cuela o en conferencias que eventualmente pronuncia
ran en !as misma. P a ra  s>u misión dependerán directa
mente del Alm irante '  Jefe del E.vtado Mayor de la Ar
m ada, quien dará sus instrucciones p e r  medio dél Direc
tor de la Escuela.

Art i f i c i o  s e g u n d o . — Los «Profesores adjuntos» de la 
Escuela de G u erra  Naval percibirán l¿i gratificación de 
Profesorado cuando estén presentes en la Escuela de 
Guerra , y la mitad de esta gratificación m ien tras  per
manezcan en sus destinos-. „

El número de «Profesores adjuntos» será fijado por el 
Ministro de M arina ,a la vista de las posibilidades pre
supuestarias.

Art ícu lo  t ercero .—Quedan amolladlas cuan tas  disposi
ciones se opongan a lo establecido en este Decreto, fa
cultándose al Ministro de M arina pa ra  dic tar  las órde
nes que estime necesarias pa ra  su desarrollo y cumpli
miento»

Así lo dispongo por el presente Decreto, diado en  M a
drid a  once de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro  de M arina,

SALVADOR MORENO FERNANDEZ
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D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1843 por el que se

crea la Escuela de Suboficiales para ingreso en di

cho Cuerpo.

• Dispuesto por «Decreto de treinta y uno de julio de 
mil «novecientos cuarenta, en sus artículos treinta y uno 

. y  treinta y  dos, que el ingreso en el Cuerpo de Subofi
ciales tendrá lugar mediante la realización de cursos 
en los que tomará parte el personal de Cabos prime
ros* de las distintas,, especialidades que reúna determi
nadas condiciones, procede crear la Escuela en la que 
puedan desarrollarse los citados cursos.

En su virtud, a propuesta del Ministro de. Marina 
y previa deliberación del Consejo’ de Ministros,

D I S P O N  g ' O S

'Articulo primero.— En cumplimiento de lo dispues
to en . los artículos treinta .y uno y treinta y dos del 
DeVrefo de treinta, y uiioN de julio de mil novecientos 
cuarenta, se orea la Escuela de Suboficiales, en la que 
tendrán lugar los cursos para ingreso en el Cuerpo a*  
que se refiere el citado Decreto.

Articulo segundo.— Por el Ministro de Marina se, dic
tarán las disposiciones necesarias para el desarrollo y 
cumplimiento de este Decreto.

Dado en Madrid a once de noviembre de mil no
vecientos cuarenta y; tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

E; Ministro de Marina^
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1843 por el que 

se amplía el Reglamento orgánico del personal de 

Marinería y Fogoneros aprobado por Decreto de 

16 de octubre de 1942.

- E s  un acto evidente de justicia social amparar a 
los que al servicio del Estado en la Marina contraen 

' enfermedades o defectos físicos que traducen ern fal
ta de la aptitud necesaria para la dura vida de m a r ; 
justicia  tanto más fácil de aplicar cuanto que la for- 

. mación y conocimientos de este personal son suscep
tibles de aprovechamiento én otras misiones menos 
penosas. -

1 Y a  con anterioridad so recogía en la legislación 
este aspecto en ló que al personal de . Fogoneros se r e 
fiere y de hecho, aunque no de derecho, se aplicaba al 
restante de las- Clases de Marinería.  x

En consecuencia, se hace necesario reflejar en el 
Reglamento orgánico del personal de Marinería y Fo
goneros este criterio^ que recoja  el aprovechamiento 
de personal de utilidad condicionada, inspirado en lo 

•anteriormente legislado y en ' form a.ta l  que, percibien- '

do los haberes suficientes a sus necesidades, sean éstos • 
inferiores a los que normalmente recibe el útil. totaJ, 
cuyos servicios son más completos, al propio tiempo 
que se regula la forma de conceder esta situación para 
que ofrezca las debidas garantías

. En su virtud, a propuesta del Ministro de Marina 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O  N G O :

Artículo único.— Se amplía el Reglamento orgánico^ 
del personal de Marinería y Fogoneros aprobado por 
Decreto de dieciséis de octubre de mil novecientos cua- . 
renta y1 dos en la forma siguiente:

S E R V I C I O S  D E  T I E R R A

. «Artículo 8 j ,  i .— Cuando se presuma falta de apti
tud Jisica para la vida de mar en el personal N de las 
Clases de Marineros de olicios, Marineros especialistas, 
Cabos segundos o primeros especialistas; Fogoneros, 
Cabos segundos y primeros y". Sargentos Fogoneros, 
que cuenten con un mínimo de diez artos de servicio 
desde la Clase de Marineros de o fic ios , ' Especialista 
o Fogonero, se. someterá a éste a> reconocimiento fa
cultativo de una Junta compuesta por tres Médicos de 
la vArmada, en el Hospital del Departamento 'o Base  
Naval correspondiente.

Comprobada la falta de aptitud para la vida de 
mar, será destinado a servicios de tierra y sometido 
durante un semestre a reconocimiento mensual, al tér
mino de cuyo plazo será clasificado o no pára servi
cios de tierra, según el resultado «de las ^actas de re- 
'conocimiento, que serán enviadas al Ministerio para 
este fin.

El personal -apto solamente para servicios de tierra 
no podrá obtener ascensos, pero sí reenganches suce- « 
sivos hasta finalizar su quinto período, sin que los pos
teriores- a su clasificación mejoren la cuantía de la pri
ma de enganché de que disfrutaba al ser declarado 
para servicios de tierra.»

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado .en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y t tres. , t

F R A N C IS C O  FRAiNCO

E& Ministro de Marina,
SALVADOR MORENO FERNANDEZ

V
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MINISTERIO DEL AIRE
DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se 

confirma en el cargo de Subsecretario del Ministerio 
del Aire al General de División de la Escala del Aire 
del Arma de Aviación don Apolinar Sáenz de 
Buruaga y Polanco.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  del Aire, y previa  delibe
ración  del C onse jo  de  M in is tros ,

Vengo en confirm ar  en el ca rgo  de S u b secre ta r io  del 
M in is te r io  del Aire al G eneral  de División  de  la  E sca la  
del A ire del A rm a  de Aviación don A polinar  Sáenz 
de B u r u a g a  y Polanco.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  dado  en 
M adrid  a  cinco de nov iem bre  de  mil  novec ien tos  c u a 
r e n ta  y tres*

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M in is tro  del Aire,

JU A N  V IG ON  SU ERO DIAZ

DECRETO de 5 de n oviembre de 1943 por el que se 
confirma en los cargos de Jefe de la Región Aérea 
Central y de la Jurisdicción Central Aérea al General 
d e  División de la Escala del Aire del Arma de 
Aviación don Joaquín González Gallarza.

A propuesta, del M in is tro  del Aire y p rev ia  delibe
rac ión  del Consej*) de M in is tros ,

Vengo en confirm ar  en* los ca rgos  de Jefe  d e  la 
R eg ión  A érea C e n tra l  y de la  Jurisd icc ión  C e n tra l  
Aérea al G enera l /  de Divis ión de  la  E sca la  del A ire 
deL A rm a de Aviación don Joaqu ín  González G allarza.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecre to ,  dado  en 
M ad r id  a cinco de nov iem b re  de mil novec ien tos c u a 
r e n ta  y t res .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro  del Aire,

JUAN VIGON SU E RO D IA Z

DECRETO d e  5 de noviembre de 1943 por el que se 
confirma en el cargo d e  Jefe de la Región Aérea del  

Estrecho al General de División de la Escala del 
Aire del Arma, de Aviación Don Alfonso de Orleáns 
y de Borbón.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  del A ire  y  p rev ia  delibe
r a c ió n  del C onse jo  de M in is tros ,

Vengo en .confirmar en el ca rgo  de  Je fe  de la  R e 
gión A érea  del E s t rech o  a l  G enera l  dé  D ivisión de  la ’

Esca la  del Aire del A rm a de  Aviación don Alfonso de 
Orleáns. y de Borbón.

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dado  en 
M adrid  a cinco de noviem bre de mil novec ientos c u a 
r e n ta  y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  del Aíre,

JUAN VIGON SUERODIAZ.

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
confirma en el cargo de Jefe de la Región Aerea 
Pirenaica al General de Brigada de la Escala del 

Aire del Arma de Aviación don José María Castro 
Garnica.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  del Aire, y previa  delibe
rac ión  del C onse jo  de M in is tros ,

Vengo en conf irm ar  en el ca rgo  de  Jefe de la Región  
Aérea P i re na ica  a D G e n e r a l  de B r ig a d a  de la  E sca la  
del Aire del A rjna  de Aviación don J o sé  M ar ía  C a s t ro  
G a r n i c a . -

Así Jo d ispongo  por el p resen te  D ecreto ,  dado  en 
M adr id  a cinco de nov iem bre ' de mil novec ientos  cu a 
r e n ta  y t res ,  

F R A N C I S C O  F R A N C O  
El M inis tro  del Aire,

JU A N  VIGON SU ERO DIAZ

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que 
cesa e n  el cargo da Director general de  
Antiaeronáutica del Ministerio del Aire el Teniente Coronel 
de Artillería; agregado al Ejército del Aire, don 
José Vierna Belando.

A p ro p u e s ta  del M in is tro  del Aire, y  p rev ia  delibe
ración del C o n se jo  de M in is tro s ,

Cesa en el ca rgo  dé D i re c to r  genera l  de A ntiaeror  
n áu t i c a  del M in is te rio  del Aire, el T en ie n te  C oronel de  
Artil ler ía ,  ag re g a d o  al E jé rc i to  del Aire, don Jo sé  
V ie rna  Belando , ag radeciéndo le  los servicios p re s tado s .

Así lo d ispongo  por el p re sen te  D ecreto ,  dad o  en 
M adr id  a  cinco de nov iem bre  de  mil novec ien tos  c u a 
r e n ta  y  t r e s ,  

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inis tro  d e l  Aire, 

JU A N  V IG ON  SU E R O D IA Z
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D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra D irector general de Antiaeronáutica del 
M inisterio  del A ire al General de Brigada de la Es
cala del A ire del Arm a de Aviación don José Ro
dríguez y D ía z  de Lecea.

A propuesta  del Ministro del Aire y previa delibe
ración del Consejo de Ministros,

Nombro Director general de Ant¡aeronáutica del 
Ministerio del Aire id General de B rigada de la Escala 
del Aire del Arma de Aviación don José  Rodríguez y 
Díaz de Lecea. 

Así lo dispongo p o r  el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuíco de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres. 

FR A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ
 

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
establecen normas para la atribución y sucesión de 
Mandos en el E jé rcito del Aire.

A fin de establecer norm as para la atribución y 
sucesión d e  Mandos en el Ejército del Aire, a propues
ta del Ministro del Aire y previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo p rim ero .— Las funciones de Mando Supe

rior en el Ejército del Aire covtesponden ai Arm a de 
Aviación.

Artículo segundo.—Cuando núcleos im portantes  de 
Unidades *ú O rganism os  del Ejército del ^Aire se hallen 
emplazados en diversas localidades de una Región o 
Zona Aérea, el territorio de éstas se dividirá en Sec
tores, cuya Je fa tu ra  será asum ida por un Jefe de Avia
ción expresam en te  designado, que la ejercerá con a t r i 
buciones análogas a las de los Gobernadores Militares 
y  C om an dan tes  de M arina en sus respectivos mandos.

Artículo tercero.— ¡En cada Aeródromo ó localidad 
donde existan fuerzas u organism os del Ejército del 
Aire, el Jefe más caracterizado en tre  los del Arma de 
Aviación o d<y la de T ro pas  de Aviación allí destinados, 
asum irá  las funciones de C om an dan te  .'.creo, con au to 
ridad y atribuciones análogas a las que ejercen los
C om an dan tes  Miiitars y Ayudantes de Marina.

A rt íc u lo cuarto.— Cuando en un Aeródromo ocupado 
por fuerzas del Arma de Aviación el cargo de C om an
dante  Aéreo correspondiese a Jefe u Oficial del Arma 
d i  T ro p as  de Aviación, e l m ando directo del campo y 
de los servicios afectos a  Ja navegación, aterrizaje, 
aprovisiorlamiento y movimiento de .av iones ,  será ejer
cido' por el Jefe u Oficial más caracterizado en tre  los 
del Arma de Aviación allí destinados.

Si en el Aeródromo no existiesen fuerzas aéreas,

las funciones de Jefe de Aeródromo serán ejercidas 
por ,el Com andante Aéreo.

Articulo quinto .—En concurrencia  de Jefes u Ofi
ciales de igual empleo y de diíerentes-.Ai nías del E jé r
cito del Aire, a los efectos de Mando, se considerará 
como más antiguo al del Arm a de Aviación, y dentro 
de é s ta  al de la Escala del Aire.

Artículo sexto.—Se autoriza al Ministro del Aire 
para desarrollar los preceptos del presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro del Aire,

JUAN VIGON SUERODIAZ

MINISTERIO DE JUSTICIA
D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

nombra Presidente de la Audiencia T errito ria l de 
Zaragoza a don Ignacio de Lecea y G rija lba.

A propuesta  del Ministro de Jus t ic ia  y previa deli- v 
beración del ,Consejo de Ministros,

 Nombro Presiden te  de la Audiencia Terri to ria l  de' 
Z aragoza a don Ignacio de Lecea y Grijalba, Magis
trado de término, que desem peña el cargo de Presiden
te de  la Audiencia Provincial de Barcelona.

Así lo dispongo por el presen te  Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de  mil ‘novecientos cua
ren ta  y tres. 

F R A N C IS C O  FR A N C O
El Ministro de Justicia,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Fiscal de la Audiencia de Jaén a don Luis  
M a ría M endieta y  Núñez de Velasco.

A propuesta  del Ministro de Jus t ic ia  y previa deli
beración del ¿Consejo de Ministros,

Nombro Fiscal de la Audiencia Provincial d e  Jaén  
a  don Luis M aría Mendieta  y Núñez de Velasco, F i s 
cal Provincial de en trada ,  que desempeña el cargo da 
T eniente  Fiscal en la Audiencia Provincial d e  Córdoba.

Así ío d ispongo por  el presente Decreto, dado en 
Madrid a  once de  noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres. ;

F R A N C IS C O  F R A N C O
El Ministro de Jtisticia,

EDUARDO AUNOS PEREZ
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D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por e l qu e  se 
nombra Presidente de la Sala de lo C ivil de la Au
diencia T errito ria l de Oviedo a don Evaristo Graiño  
Noriega.

A propuesta det M inistro  d-c Justicia, y previa de
liberación del Consejo de M inistro*,

Nombro Presiden te de la Sala de lo Civil de la Au
diencia T errito ria l de Oviedo a don E varisto  G raiño 
Noriega, que c-s M agistrado de ascenso en la mi-sma 
Audiencia.

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado -en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Justicia,

EDUARDO AUNÓS PEREZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Abogado Fiscal de la Audiencia Territo ria l 
de M adrid a don Alfonso de Lara y Gil. 

 A prepuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar Abogado Fiscal de la Audiencia 

T errito ria l de M adrid a don Alfonso de L ara  y Gil, 
F iscal Provincial de ascenso, que desem peña el cargo 
de F iscal de la Audiencia Provincial de Jaén.

A¿í lo disjpongo por el p resen te  Decreto, dado en M a
drid  .a once de noviem bre de mil novecientos cuaren ta  
y tres.

 FR A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de Justicia,

Ed u a r d o  a u n o s  p e r e z

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Abogado Fiscal de lo Contencioso-adm inis
trativo  del T ribuna l Supremo a don José M aría  Des
pujol y R icart.

A propuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y de conform i- 
 dad con lo  dispuesto en las Leyes d e  veintisiete de agos

to de m il novecientos tre in ta  y ocho, de tre in ta  dé  junio 
de miá novecientos tre in ta  y nueve y de treoe de d ic iem 
bre de mil novecientos ouarenta,

Nombro Abogado F iscal de lo C ontencioso-adm inis- 
trativo  defl T rib un al S u p e rn o , en la plaza vacante por 
jubilación de don M ariano  Bosch y N avarro , a 'd o n  José 
M aría  DespujoJ y R icart. i

Así lo dispongo por el p resen te  D ecreto, dado en M a
d rid  a Qnce de noviem bre de m il novecientos cuaren ta  
y tres.

FR A N C IS C O  F R A N C O
E l M inistro  de Justicia, 

fitoUARpQ. AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra M agistrado de la Audiencia Territo ria l de 
M adrid a don Santiago Blasco Rozas, Magistrado de 
térm ino.

A propuesta del M inistro  de Justicia,
Vengo en nom brar M agistrado do la Audiencia T e

rrito ria l de M adrid a don Santiago Blasco Rozas, M agis
trado de term ino, que desem peña el cargo de P residen te 
de la Audiencia T errito ria l de Zaragoza.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid. a once de noviem bre de nyl novecientos cuaren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de Jusjtici'a,

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que
se dispone el cese  en  las  fun c io nes  d e  V oca les  de  la  
Comisión General de Codificación de don Carlos  
García Oviedo y don José González de Echávarrí 

y Vivanco.

Cesa en las funciones do Vocal de la C om Lión Ge
neral de Codificación don C arlos G arcía Oviedo, que
dando  como Vocal correspondiente de Ja m ism a.

Así lo dispongo por el presen te  D ecreto, dado en 
M adrid ,a once de noviem bre de mil novecientos púa* 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M in istro  de Justic ia , 

EDUARDO AUNOS PEREZ

 Cesa en laS funciones de Vocal de la Com isión Ge
neral de Codificación don José González de JEchávarri 
V ivanco, quedando  como Vpcal co rrespondien te  de la  
m ism a.

Así lo d ispongo por el p resen te  D ecreto , dado en 
Madrid, a once de noviem bre de  mil. novecientos cua
re n ta  y. tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O
 El M inistro  de Justicia, . /

EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por  los que 
se nombran Vocales de la Comisión General de Co
dificación a don José Jorro M iranda, don José M aría  
de Porcioles y Colomer y don Angel G utiérrez M a r
tínez.

D e conform idad con lo d ispuesto  en el artícu lo  segun
do del D ecreto de doce de enero de mil novecientos 
cu aren ta , a propuesta  del M inistro  de Ju stic ia  y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,
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Nombro Vocal de la Com isión  General de C odifica
ción a don José Jorro M iranda.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNCKS PEREZ

De conform idad con lo dispuesto en el artículo segun
do del D ecreto de doce  de enero de mil novecientos 
cuarenta, a propuesta del M inistro de Justicia y previa 
deliberación del C on sejo  de M inistros,

Nombro Vocal de la Com isión  General de C odifica 
ción a don José M aría de I'oreioles y Cojom er.

Así lo dispongo p or 'e l presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

f r a n c i s c o  F r a n c o

El M inistro ‘de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D e con form idad con lo dispuesto en el a rtícu lo 'segun 
do del D ecreto de doce de enero de mil novecientos 
cuarenta, a propuesta del M inistro de Justicia y previa 
deliberación del C on se jo  de ' M inistros,

Nombro Vocal de la Com isión  General de C odifica 
ción a don Angel Gutiérrez M artínez, A bogado del E s
tado!

' Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviembre" de mil novecientós cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia 
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de once de noviembre de 1943 por el que 
se dispone el cese de don Manuel Gómez Pedreira, 
Magistrado de la Sala Tercera del Tribunal Supre

mo, como Presidente de la Comisión de Penas Acce

sorias.

A propuesta del Ministro de Justicia,
Vengó en disponer el cese del M agistrado de la Sala 

Tercera  del T ribunal Suprem o don M anuel G óm ez Pe
dreira, com o Presidente de la C om isión  de Penas A c 
cesorias, agradeciéndole los servicios prestados.

 Así lo d ispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres. 

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra Presidente de la Comisión de Penas Acceso
rias al Magistrado de la Sala Primera del Tribunal 
Supremo don Alejandro Gallo Artacho.

D o 'a cu erd o  con lo preceptuado en el artículo tercero 
del D ecreto de veintidós de mayo de mil novecientos 
cuarenta y tres,, a 'p rop u esta  del M inistro de Justicia X 
previa deliberación del C on sejo  de M inistros,

Vengo en nom brar Presidente d ;  la C om isión  de P e
nas A ccesorias al M agistrado de la Sala Prim era del 
Tribunal Suprem o don Alejandro G allo Artacho.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

 F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que 
se nombran Jueces de Primera Instancia e Instruc
ción números 1 y 16 de Barcelona, respectivamente, 
a don Ildefonso de la Maza Fernández y don Emilio 
Gómez Fernández.

A propuesta del M inistro de Justicia,
Vengo en nom brar Juez de Prim era Instancia o Ins

trucción núm ero dieciséis de Barcelona a don Em ilio 
G óm ez Fernández, M agistrado de térm ino, electo para 
el cargo de Presidente de Sala de la Audiencia Terri
torial de O viedo.

Así lo d ispongo por el presente Decreto,\ dado en M a
drid a once' de noviem bre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Justicia,
EDUARDO AUNOS PER EZ

A propuesta del M inistro de Justicia, *
Vengo en nom brar Juez de Prim era Instancia e Ins

trucción núm ero uno de Barcelona a don Ildefonso de 
la M aza Fernández, M agistrado de ascenso, que des-
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em peña el Juzgado de P rim era  instanc ia  e Instrucción 
núm ero dieciséis de la m ism a población.

Así lo dispongo por el p re se n te ‘Decreto, dado en M a
drid  a once de noviem bre dt. mil novecientos cu aren ta  
y tres.

F R A N C ISC O  FR A N C O
El M inistro ds Justic ia ,

EDUARDO AUNOS. PEREZ

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que 
se indulta a Joaquín Villegas Civantos y Alfonso 
Ortells Puig del resto de la pena que les queda por 
cumplir.

\

V isto el expediente de indulto  de Joaquín  V illegas 
C ivantos, que fue condenado, por la Audiencia de ( I ra -  
nada, en tre in ta  de enero de mil novecientos cu aren ta  
y. dos, a la pena de un año, ocho m eses y veintiún días, 
como au to r de un delito de cohecho;

' * En v irtud  de las c ircu nstancias que concurren en 
el h e c h o ;

V istos la Ley dé  dieciocho de junio de mil ochocien
tos se ten ta  y D ecreto  de veintidós de abril de mil no
vecientos tre in ta  y ocho ; '

* De acuerdo con lo inform ado por.el M inisterio Fiscal 
y, e.h lo sustancia l, con l# Sala sentenciadora, previa 
deliberación del C onsejo de M inistros y a p ropuesta  del 
de Justic ia ,

Vengp en indu ltar a 'J o a q u ín  Villegas C ivantos del 
resto  de la pena que le -queda por cum plir.

Así Iq dispongo por el p resente Decreto, dado en M a
drid  a once vde noviem bre de mil novecientos cu aren ta  
y tres.

F R A N C IS C O  FRAN CO
El M inistro 'de Justic ia ,

EDUARDO AUNOS PEREZ

V isto el expediente de indulto  de Alfonso O rtells  
Puig , que fué absuelto  por la A udiencia de San Se
bastián  en veinte de febrero de mil novecientos cu a
ren ta  y dos, sentencia que fué casada por el T rib unál 
Suprem o en seis de noviem bre dé mil novecientos cu a
ren ta  yKdbs, que condenó a  dicho individuo, como au to r 
responsab le de  dos delitos de. estafa , a las penas de un 
año, oeho m eses .y veintiún * d ías d e  presidio m enor 
por cada uno de e llos;

En v irtud  de las c ircu n stan c ias  que concurren en 
el h e c h o ;

- V istos la Ley de d iecioch o .de junio  de mil ochocien
tos se ten ta  y# D ecreto de v e in tid o s .d e  abril de  mil np- 
vecientos t r e in ta .y  ocho ;

-Oída la Sala senf.enciadoi a y de acuerdo, en su s ta n 
cia, cbn e l  M inisterio  F iscal y cop lo inform ado por la

S ubsecretaría , previa deliberación del C onsejo de Mi
n istros y a propuesta  del de Justic ia ,

Vengo en indu ltar a Alfonso O rtells P u ig  del resto  
de pena que le queda por c u m p l i r .

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a once de noviem bre de mil novecientos cu aren ta  
y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
. El M inistro de / Jusfic ia,
EDUARDO AUNOS PEREZ

MINISTERIO DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1943 por el que se 
modifican los artículos 18 y 21 del de 23 de sep
tiembre de 1939 referente a la s  Empresas mineras 
y metalúrgicas que se dediquen a l a obtención 
del oro.

El Decreto de veintitrés de septiem bre de mili nove
cientos trein ta  y nueve se dictó con el fin de fom en tar 
los trabajos para obtención . d e l . oro, procurando alentar, 
a cuantos se dedicasen a la prodiicciún o m e ta lu rg ia  
del m ism o. "  _

L a experiencia ha dem ostrado ser conveniente cu
brir las. necesidades de oro dtá m ercado e .industria 
nacionales' una vez fijado el precio por la 'Com isión nom 
brada en el artículo dieciocho del citado Decreto.

Es tam bién con'Venlente ac la ra r q ue  la m encionada 
Com isión' ha de fijar el precio del oro, .no sólo al que 
proceden te  las m inas, sino tam bién al obtenido en em- 
piesas .m etalúrgicas y de afino, en cuyo caso en la fija
ción del precio ha de ser tenida en cuenta la parte  
correspondiente a  las labores industria les de tra tam ien 
to y de afino.

F inalm ente , a'l objeto de que las resoluciones que se 
a d o p te n . sobre tan  in te resan te  m a teria  tengan la debi
da unidad, se hace ¡preciso que la Com isión resida en 
M adrid y que  se constituya de modo perm anen te y con 
personal! fijo, sin que ello suponga pefder en cada caso 
el, asesorara,lento de los Ingenieros Jefes de los D istri
tos M ineros. .

E n su virtud, a propuesta del M inistro de Industria  
y Comercio y, previa deliberación deá Consejo de Mi
nistros,

d i s p o n g o :
• Articulo único ,-—-Los artículos dieciocho y . veintiuno 

, del D ecreto de veintitrés de septiem bre de m il novecien- - 
tos tre i,n tavy .nueve se refunden en uno  solo;" que que
d ará  redactado en "la fprm a sig u ien te : «Las E m presas 
m in e ra s  y m e talúrg icas que se /ded iquen  a la  obtención
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del oro, ya sean del grupo A o del grupo B , tendrán 
obligación cié declarar ante la Comisión que en este 
artículo se constituye las producciones obtenidas, corres
pondiendo a dicha Comisión la fijación del precio de 
venta.

El oro obtenido’ se pondrá a disposición del Estado; 
mas para atender al mercado nacional podrá la Comi
sión, previa autorización expresa del M inisterio de In
dustria y Comercio, permitir la colocación del mismo al 
jnoreado e industrias nacionales. E'l precio será, a lo 
menos, el de entrega voluntaria, fijado en la disposición 
del dieciséis de abril de mili novecientos treinta y siete. 
Se abonará también al productor unía• bonificación de, 
per lo menos, un diez por ciento d;el precio así- estable
cido, bonificación que fijará,, después, de oído el Insti
tuto Geológico y Minero de España, una Comisión pre
sidida por el D irector general de . Minas y Combusti
bles o un Ingeniero de la Dirección en quien el-m ism o 
delegue, y de la que form arán parte un-m iem bro dd 
Instituto Español de Moneda E xtran jera  y un represen
tante del M inisterio de Hacienda. E sta  Comisión será 
asesorada en cada caso por e>l Jefe del D istrito Minero 
de donde radique La m ina o Em presa que haya obtenido 
o tratado el oro.

Así lo dispongo por el presente ^ ecreto , dado en Ma
drid a ocho de noviembre de m il novecientos cuarenta 
y tres. '

FR A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Industria y Comercio, '
DEMETRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1943 por el que se 

especifica la cuantía de las exenciones arancelarias 

para maquinaria a  importar por la «Em presa Nacional 

 del Aluminio (V alladolid), S. A.» (EN A V SA ), 

industria declarada de «interés nacional».

Visto el expediente tramitado por la Dirección Gene
ral de Industria en virtud de la solicitud presentadla por 
la «Em presa Nacional del Aluminio (Val-l adalid), S. A.» 
(ENAVSA), atendiendo a que, si bien a dicha Empresa 
se le han concedido genéricam ente los beneficios corres
pondientes a  las ¡industrias de «interés nacional», jgégún 
d  Decreto de veintidós- de junio de mil novecientos cua
renta y tires, no se ha especificado' 3a cuantía de las 
exenciones arancelarias pana la  m aquinaria a im portar 
ni establecido ncrjrias para la tram itación .administra-* 
tiva de tales exenciones, y considerando la ¡necesidad de 
reglam entar tales extrem es, a  los efectos del disfrute • 
de los beneficios dichos, a propuesta del M inistro de In 
dustria y Comercio y previa d ^ ib e ^ ció n en Consejo 
de M inistros, ^ v , ’ ’ í P

D I S P O N G O :  

Artículo p r im ero .— L a «Empresa Nacional del Alumi
nio (Valladolid), S . A.» (EN A VSA ), creada por el Ins
tituto Nacional de Industria, gozará de la exención to
tal dedos derechos arancelarios para la importación de 
la m aquinaria necesaria para las finalidades de dicha 
Emiprcsa y que no pueda ser fabricada en España ein 
la lecha en que deba realizarse üa importación.

Artículo seguijrfo .—A los efectos del disfrute de este 
beneficio, Ja «Empresa Nacional del Alumiftio (Vallado- 
lid), S. A.» (ENAVSA) presentará en la Dirección Gene
ral de Industria La oportuna documentación en relación 
con las importaciones de m aquinaria a efectuar, y este 
Centro, una vez comprobados los extremos a los que se 
refiere el párrafo anterior, com unicará su resolución a la 
Dirección General de Aduanas, a los efectos oportunos.

Artículo ter cero .— L a importación habrá de efectuar
la la misma entidad concesionaria, y los efectos impor
tados quedarán vinculados a la explotación industriad de..'» 
referencia, sin que puedan ser destinados a otra Em 
presa distinta ni ser aplicados a fabricación diferente,, 
cumo_.no sea mediante el pago de los derechos de Adua
nas que dejaron de satisfacerse y cuya exacción se rea
lizaría, en su caso, mediante la oportuna liquidación, 
practicada por los Servicios de la Dirección General <Je 
Aduanas. A tales efectos, la Dirección General de Adua
nas y la de Industria efectuarán todas las comproba
ciones que estimen necesarias sobre el particular.

Artículo cu arto .— Para todos ¡los demás extremos no 
especificados en este Decreto se aplicará la legislación . 
general de i industrias de «interés nacional», pudiendo 
el M inisterio “de Industria y Comercio dictar las Orde
nes que estime oportunas pára la m ejor aplicación de 
d'.chas disposiciones.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de noviembre de m il novecientos cuarenta 
y tres. ...

F R A N C ISC O  FRA N CO

El Ministro de Industria y¿Comei*cio, ,
DEMKTRIO CARCELLER SEGURA

D E C R E T O  de 8 de noviembre de 1943 por el que se 
especifica la cuantía  d e  las exenciones arancelarias 

 para la maquinaria a importar por la  Empresa 
 Nacional «Calvo Sotelo», industria declarada de 

«interés nacional».

- Visto el expediente'tram itado por la Dirección Ge
neral de Industria en virtud' de la solicitud presentada " 
por la Em presa Nacional «Calvo Sote/lo», atendiendo a .  
que, si bien a dicha Em presa se le han concedido gené- • 
ricam ente los beneficios correapondienites a las industrias^ 
ce «interés nacional», según el Decreto de veintidós de 
eneró de mil novecientas, «cuarenta y dos, no se lia  espe»-
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cificado la cuantía de las exencionas a ran ce lad as  pa ra  
la m aquinaria  a importar ni establecido normáis para  la 
tramitación adm inistra tiva de tales exenciones, y consi
derando la necesidad de regí am entar  tales extremos, a  
los efectos del disfrute de los beneficios fd¡ch<>*, «*» i>r°- 
puesta del Ministro de Industr ia  y Comercio y previa de
liberación en Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Artículo primero .—L a  Em presa  Nacional «Calvo So- 

telo», c read a  por el 1 nstituto Nacional de Industria,  go
zará de la exención iotal de los derechos arancelarios 
•para La importación de la m aq u in a r ia  necea aria para las 
finalidades de dicha E m presa  jy que no pueda ser fa
bricada en E sp añ a  en la fecha en que deba realizarse 
l a importación.

Artículo segundo .—A los efectos del disfrute de este 
beneficio, la Em presa Nacional! «Calvo Sotelo» presen
tará en la .Dirección General de Industr ia  la oportuna 
documentación en relación can las importaciones de m a
q u inar ia  a efectuar,  y este Centro, una  vez eamprqfbados 
1¡os ex tremos a  ¡los q u e  *se irefiere el pá rra fo  anterior, co
m unicará  su resolución a  la Dirección General. de Adua
nas, a los efectos oportunos.

Artículo tercero.—La importación habrá  de efectuar
la la m ism a entidad concesionaria, y los efectos impor
tados quedarán vinculados a la explotación industrial de 
referencia, sin que puedan ser destinados a otra  Em pre
sa d is tin ta  «ni ser aplicados a fabricación diferente, como 
no sea mediante el pago de los derechos de Aduanas que 
d£ja,ron de satisfacerse y cuya exacción se realizaría, en 
su caso, m edian te  la o p o r tu n a  liquidación, practicada 
por los Servicies de Ea Dirección General de Aduanas.  
A taf.es efectos, .la Dirección Generad de Ad'uañas y la 
de Industria efectuarán todas las  comprobaciones que es- 
tim>n ir.-ccesarias sobre efl particular.

Artículo cuarto .— P ara  todos k>s demás extremos no 
especificados en e&te Decreto se apocará la legislación 
pene-ral de industrias de «interés nacional», pudiendo el 
Ministerio de Industr ia  y Comercio d io ta r  las . órdenes 
que estime oportunas p a ra  l a  mejor aplicación de dichas 
disposiciones.

Así lo dispongo /por el presente Decreto, dado en Ma
drid a ocho de noviembre de mil novecientos cuaren ta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO
m  M inistro de in d u s tr ia  y Comercio,
DEM ETRIO CABCÉLLER SEGURA

M I N I S T E R I O  
D E  A G R I C U L T U R A

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
dispone convocar con carácter extraordinario a exá
menes de ingreso para veinte plazas de Auxiliares fa
cultativos de Montes.

Por Decreto de diez de febrero último (BO LE T IN  
O F IC IA L  D E L  EST A D O  de trece de marzo) se dicta
ron, las norm as a que ha de sujetai se la formación p ro 
fesional de los Auxiliares facultativos de Montes, figu
rando entre  ellas la de fijar en veinticinco años la edad 
m áxim a para poder tom ar parte en los exámenes de 
ingreso ;  pero teniendo en cuenta que est-a limitación, 
en las actuales circunstancias, puede dificultar el que 
los movilizados voluntariam ente en los últimos años 
pudieran acudir a la oposición y considerando que para 
la normalización de estos estudios y poder disponer en 
mom ento oportuno de personal capacitado para el des
empeño de la misión que les está encomendada, pro
cede anunciar una convocatoria extraordinaria ,

A propuesta del Ministro de Agricultura y previa de
liberación del Consejo de M inistres,

D I S P O N G O :
Articulo Único.—Se convoca con carácter ex trao rd i

nario a exámenes de ingreso para veinte plazas de a s 
pirantes a ingreso en el Cuerpo de Auxiliares facu lta
tivos de Montes, cuyos exámenes deberán celebrarse 
en el mes de abril del año mil novecientos cuarenta  y 
cuatro, con sujeción a las condiciones fijadas en el De
creto de  diez de febrero próximo pasado, si bien te
niendo en cuenta las c ircunstancias que concurren en 
los que han estado movilizados voluntariam ente  en los 
años mil novecientos cuaren ta  y uno, mil novecientos 
cuarenta y dos y mil novecientos cuaren ta  y tres, se 
considerará para  ellos como límite máximo la edad de 
tre in ta  años en la fecha de .esta convocatoria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cu a 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de A gricultura,

M IGUEL PRIM O DE R IV ER A  
Y SAENZ DE HEREDLA

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se  
declaran de utilidad pública los trabajos hidrotógico- 
forestale s  de l a cuenca alta del río Poque ira.

Aprobado por Orden ministerial con fecha catorce 
de  noviembre del año ríiil novecientos cuaren ta  y dos 
el proyecto de Corrección y Repoblación forestal de la 
Cueíica Alta del río Poqueira, en los términos m u n i-
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cipales de C apileira, Bubión y Pam paneira, de la pro
vincia de Granada, se ha instruido en el Gobierno C i
vil de la citada provincia el oportuno expediente de de
claración de utilidad paíblica.de los trabajos hidrológi- 
co-forestales, a los electos de la expropiación forzosa 
de los terrenos afectados por ellos y se ha obtenido 
también el informe favorable de la Je fatu ra  de la sép
tima División H idrológico-Foresíal y de la Sacción 
quinta de la Dirección General de Montes.

Del mencionado expediente se deduce que, aparte 
del máximo respeto al cultivo agrícola y beneficio del 
ganadero, se considera adem ás de un interés excep
cional la realización de las obras y trabajos compren
didos en el proyecto, dado el estado de torrencialidad 
del río Poqueira, el cual produce con sus avenidas gran
des estragos e inundaciones, no solamente en los tér
minos municipales comprendidos dentro de la superficie 
que m arca el proyecto, sino en la zona m ás agu as 
abajo, en donde encuéntranse enclavados magníficos 
cultivos. La superficie que ha de ser objeto de expro
piación es de cuatro mil seiscientas setenta y nueve 
hectáreas y quince áreas.

En  su consecuencia, de conformidad con la pro-pues
ta de la Dirección General de Montes, C aza y Pesca 
Fluvial y teniendo en Cuenta que en la tramitación de 
dicho expediente se han cumplido las form alidades y 
requisitos establecidos en la Ley de diez de enero de 
mil ochocientos setenta y nueve y Reglam ento para su 
ejecución de treinta de junio siguiente, con arreglo a 
lo propuesto por el M inistro de Agricultura y previa 
deliberación del C onsejo de M inistros,

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se declaran de utilidad pública lós 
trabajos hidrológico-forestales en la cuenca alta del 
río Poqueira, con arreglo al proyecto aprobado én ca
torce de noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, 
a  los efectos d e rla expropiación forzosa de los terreno^ 
que comprende y que afectan a  los términos municipa
les de Capileira, Bubión y Pam paneira, de la provincia 
de Granada.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El  M inistro de Agricultura,,
M IGU EL PRIM O DE RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA

D ECRET O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
declaran de utilidad pública los trabajos hidrológico-f
orestales en la cuenca del río Pleito, de la provin

cia de Granada.

Aprobado por Onden ministerial,, con fecha treinta 
die noviembre dfe. mil novecientos cuarenta . y d i», el 
oroMceto ém Jlériaeccióñ y. RepstoWiió® fensjéerf .•* die la

Cuenca del río Pleito, de los términos municipales de 
Acequias y Mondújar; en la provincia dé Granada, se 
ha instruido en 'e l Gobierno Civil de la citadd provin
cia el oportuno expediente de ce ciar ación de utilidad 
pública de los trabajos hidrológico-forestales, a los 
efectos de la expropiación forzosa de los terrenos afec
tados por ellos, cuya extensión superficial es de qui
nientas veinticinco hectáreas de pertenencia comuna] 
y particulares, sin que se haya presentado reclamación 
alguna en *el plazo de veinte días concedido para ello.

En su consecuencia, toda vez que en la tramitación 
de dicho expediente se han cumplido las form alidades 
y requisitos establecidos en la Le j de diez de enero 
de mil ochocientos seten-ta y nueve y Reglam ento paya 
su aplicación de treinta de jumo siguiente, de con
formidad con lo propuesto por el M inistro de Agricul
tura y previa deliberación del Consejo de. M inistras,

D I S P O N G O :  

Artículo único.—Se declaran de utilidad pública los 
trabajos hidrológico-forestales en la cuenca del río 
Pleito, con arreglo al proyecto aprobado en treinta de 
noviembre de mil novecientos cuarenta y dos, a  'Ips 
efectos de la expropiación forzosa de los terrenos que 
comprende y que afectan a los términos municipales 
de Acequias y Mondújar, de la provincia *de Granada,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de 'noviém bie de mil novecientos cua
renta y tres i ' -

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Agricultura, . '
M IGUEL PRIMO DE. RIVERA

Y SAENZ DE HEREDIA

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

D ECRET O S de 11 de noviembre de 1943 por los que 
se concede la Gran Cruz de la Orden de Alfonso X  
el S abio a don Pío Zabala y Lera,  don Eduardo 
Callejo de la Cuesta y don Modesto López Otero. 

En atención a los m éritos y circunstancias. vque . 
concurren <en don Pío Zabala y Lera,

Vengo en concederle la  Gran Cruz de la O rden«de j  
Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decréto, d a d o . en . 
M adrid a once dé noviembre' de mil novecientos cua
renta y tres. ' v ' ' ; \; -A'

F R A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Educación ttaé ió tá lA
J O SE  I B A Ñ E Z  M A R T I N  
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En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en don E duardo Callejo y de la C uesta ,

Vengo en concederle la 'Gran Cruz de. la  Orden Ci- 
vii de Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid .a once de . noviembre de mil novecientos cua
ren ta  y tres. 

F R Á N C IS C O  F R A N C O
El M inistro de Educación N acional,

JO SE  IBAÑEZ M ARTIN

En atención a los méritos y circunstancias que con
curren en dón Modesto López Otero,

V*ngo en concederle la Gran Cruz de la Orden Ci
vil de Alfonso X el Sabio.

Así lo dispongo por. el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
r e n ta  y tres.

. F R A N C IS C O  F R A N C O
El M inistro  de Educación N acional,

JO SE IBAÑEZ M ARTIN

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
modifican los artículos ,5.° y 12 del de 21 de septiem
bre  de 1942 referente a los Colegios Mayores U ni
versitarios. 

  

- E n  la  Ley de veintinueve de julio del corriente año 
f iguran, a lgunas  disposiciones que modifican lo precep
tuado en el Decreto de veintiuno de septiembre de mil 
novecientos cuaren ta  y dos sobre la organización de 

_los Colegios Mayores Universitarios.
' Y  siendo necesario armonizar, de acuerdo con las 
norm as  qu e  se señalan en la Ley de Ordenación de la 
Universidad esp añ o la , . cuanto se refiere a la reg lam en
tac ión  de los Colegios Mayores^ para, lo cual es indis
pensable ‘la modificación de los artículos dél mencio- 

. nado Decreto que se en cuen tran  en disconformidad con 
los preceptos de la expresada Ley,

A prppuesta  del Ministro Tle Educación Nacional y  
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo primero.—El artículo quin to del Decreto de 

. * veintiuno de . septiem bre de mil novecientos cuaren ta  
j  y dos se en tenderá  redactado en la 'S igu ien te  f o r m a : -  

«Los Colegios Mayores son los ó rganos  pa ra  el ^je.r- 
. . cicio de la labor Educativa y form ativa general que -• 

incum be a  la Universidad. Todos los escolares univer
sitarios. deberán pertenecer, como residentes o adscri- 
ic)s,, a. un Colegio Alayor, . y ,a través de éí. cumplirán 

/.ta s  funciones educativas que, con carácter obligatorio, ,

deberán realizarse para lelam ente a los estudios facul
tativos.

Cuando haya suficiente núm ero de Colegios M a
yores, será obligatoria la residencia deN los escolares 
en alguno de ellos, salvo los que vivan con sus fam i
liares o tutore.s..

El Rector de la Universidad dispensará  de la obli
gatoriedad de residencia a los a lum nos que, por razón 
de su edad, estado u o tras  c ircunstancias excepciona
les, convenga otorgarles  dicha exención.

L a  dispensa de escolaridad en los es tud ian tes  facul
tativos supone también, en igual proporción^ la de 
obligatoriedad de residencia o adscripción a los Cole
gios Mayores.

Los escolares habrán de inscribirse, al ingreso en la 
Universidad, en un Colegio Mayor, en  calidad de res i
dente o adscrito, comunicando en este  últ imo caso, con 
toda precisión, cuál h ab rá  de ser su alojamiento, que 
podrá rechazar  como impropio el Rector.»

Artículo segundo.—El artículo doce del mismo D e 
creto se en tenderá  redactado en la forma s ig u ie n te :

«Los D irec tores de los Colegios Mayores serán n onv  - 
brados y cesarán por Ordenes ministeriales, a  pro
puesta  del Rector y previo informe de la Secre taría  
General de F. E. T .  y de las J. O. N. S. Cuando los 
Colegios sean fundación de F alange E spañola  Tradi- '  
cionalista y de las J.  O. N. S., de Corporaciones o de 
particulares, el Rector t ras ladará  in form ada a l  Minis
terio la propuesta  del P a tron a to  o enftdad fundadora. 
Los Directores de los Colegios M ayores habrán  de po
seer . s ie m p re . grado académico superior o tí tulo equi
parable.

Com pete a los Direc tores • de log Colegios Mayores t
a) La vigilancia y ejecución de las no rm as  p a ra

e! cum plim iento de la función educativa universitaria .
b) Elevar a la aprobación rectoral cuan tas  medi

das se relacionen con la organización de l o s . actos y  
cursos complem entarios educativos^ la p ropuesta  pa ra  
e! nom bram ien to  del personal y, asimismo, cu rsar  las 
denuncias  por faltás  académ icas de todo el personal 
del Colegio; p a ra  su sustanciación.

c) Elevar a la J u n ta  de Gobierno dos presupues
tos y* las cuentas  del Colegio pa ra  su aprobación.

d) L a  inspección inm edia ta  de los servicios ad-¿
m in is t rad  vos propios del Colegio Mayor y la o rgan i
zación de s u  régimen* interno, de .acuerdo con sus
es ta tu to s .

Cuando el Colegio Mayor sea de fundación de, 
F. E. T. y de las J. O. N. S., de Corporaciones o de 
particulares, los Directores tendrán las m ism as fun
ciones y obligaciones en el orden educativo y cultural, 
pero* gozarán de autonomía en cuanto a la designa
ción de su personal, concesión de becas, y en materia
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adm in istra tiva  y económ ica de acuerdo con las normas 

fundacionales.^)

Así lo d ispongo por el presente D ecre to , dado en 

M adrid  a once de noviem bre de mil novecientos cua
renta v tres.

x  

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ M ARTIN '

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943, por el que te 
crea el Instituto de Biología aplicada, dependiente 

 del Consejo Superior de Investigaciones Científicas.

L a  atención dispensada por e ' C onsejo  S u p r io r  de 

In vestigacion es  C ien tíficas  a los trabajos de B io lo g ía  
aplicada, en varias zonas españolas, realiza el propósito 

expuesto en el preám bulo de .su R eg la m en to : «a ten to  > 

a que la crista lización  legai ni rebase la realidad ni la 

lim ite, no se ’ construye en e! vacío ni se cerca el cam 

po de trabajo. Se busca que todas las vocaciones de 

in vestigación  puedan concurrir a esa labor, *sin que 

sea obstáculo su clasificación adm in istra tiva  o su s i
tuación geográ fica ».

Antecedentes de la labor :eá lizada  v el desarrollo  de 
planes en ejecución aconsejan 1a creación de un In s ti

tuto d e  B io lo g ía  aplicadla, situando su centro en B ar

celona, punto estra tég ico  para extender la actividad in 

ves tigadora  por am plísim as y muy variadas ap licac io 

nes de la B io log ía . JEjemolares trabajos de C orp ora 

ciones y  entidades d iversas merecen lg atención del 

C on sejo  en el doble aspecto de apoyo y coordinación, . 

dando' así cum plim iento al artírm o catorce de su R e 

glam en to, según el cual «el Consejo  E jecu tivo, d irec
tam ente o a través de los Patronatos, podrá ; acordar 

la colaboración , para fines investigadores, con entida
des ofic iales o privadas en la form a que se estab lezca en 

cada caso». '
En su virtud^ a propuesta del M in is tro  de Educa

ción Nacional y p rev ia  deliberación, del Consejo  de M i

n istros,

d i s p o n g o :
Artículo primero.— D ependien te del C on se jo  Supe

rior de In vestigaciones C ientíficas: se crea en Barcelona 
el Institu to de B io log ía  aplicada, en el Patronato  

«A lon so  de H erre ra ».
Artículo segundo.— El Institu to de B io log ía  aplica

da constará de Secciones dedicadas a la- investigación  

de las aplicaciones de la G enética vegeta l y anim al, 

de la C itogen éticá , de Botánica, de Z oo lo g ía  y  de B io lo 

g ía  m arina.
Artículo tercoflt.— El C on se jo  podrá establecer otros 

C en tros  aná logos, determ inados por l.as más in tere

santes. aplicácioneq b io lóg icas  in vestigadoras que se 

presenten en e a d a ’ ^ g a u

Artículo cuarto,*—El C onsejo  acordará, en cada caso, 

las condiciones y relaciones más adecuadas con Jas 

C orporaciones o entidades que colaboren en las fina
lidades de estos Centros.

A s í .lo d ispongo por el presente D ecreto, dado en 
M a d r id  a once de noviem bre de m il novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O  I

E l M in istro de Educación Nacional 
¿O SE IB A Ñ E Z  M A R T IN

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 p or e l que  se  
crea el Museo Nacional de Arquitectura.

U na de las más singulares y preferentes atenciones - 

del Estado a través del M in isterio  de Educación Nacio- 

na í/desde  la term inación fe liz  de la guerra de !i.bera- 

crón, lia sido cu idar ion desvelo de la conservación ' y  

restauración del gran tesoro arquitectón ico qu-e España 

posee, como honor y ga la  de su patrim onio espiritual. 

Esta labor tenaz ha d'e ser com pletada con otra de no 

m enor re lieve c importancia- en orden a la utilización 

ce este tesoro pera  el desarrollo de nuestra cultura, re
uniendo y órderiarxlo cuantos planos, d ibu jos, estampas 

v proyectas, fragm entos de edificios y reproducciones se 

hallan disem inados por la nación. L a  custodia de tales, 

documentos de la  h istoria del arte 'español, debidam ente 
clasificados, -servirá, además, de eficaz instrum ento p a ja  

la enseñanza de la Arqu itectu ra y para la divu lgación ' 

del conocim ien to de nuestros estilos, contribuyendo de 

este m odo a la cultura generad del país y en especial 

de la juventud universitaria. Del m ism o modo se hacen 

precisas la reunión y exposición perm anen te  de Jos' m é

todos de construcción arquitectón ica, en su evolución y 

en su estado actual, tanto en lo que s<e refiere ,a m ate

riales com o a procedim ientos y  api i cric iones, con fines 

pedagógicos y culturales.

D e  aquí Ja necesidad de crear el M usco NaciqnáJl de 

A rqu itectu ra, que, vinculado a la  enseñanza de este 

A rte , cum pla tan e levados fines.

En su virtud, a propuesta del Minis/tro de Educación • 

N acional y  p rev ia  deliberación  del -Consejo fdie M in istros,

D I S P O N G O :

A rt ícu lo  p r im e ro .— B ajo la dependencia del M in iste

rio de Educación N acion a l, queda creado el M useo N a 
cional de Arquitectu ra. «

A rt icu lo  segundo .— En este Museo, que será insta la

do en la  Escuela Superior de ¿Arquitectura, d e  la  C iu 

dad U n ivers ita ria  de M ad rid , figurarán deb idam ente co

leccionados y  on deóados:

a) PJ a-nos, provectos, dibujos arquitectónicos, estam

pas, fo togra fías , m odelos y teda clase de reproducciones 

de obras de arqu itectura im portantes y  de diferentes 

t « * . » « »  '
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b) Composiciones a rqu itec tón icas  to tales o parcia les, 
orig inales  o reproducciones procedentes, unas  y o tra s ,  
del Tes pro Artís tico Nacional,  de E n t idades  públicas y 
de; par t icu lares ,  adqu ir idas  por el E s tado  o en tregadas  
en depósito  por sus dueños.

c) Gráficos y modelos re fe ren tes  .a métodos de cons
trucción, m a te r ia le s  y  oficios en las diferentes épocas de 
la  h is to r ia  de la A rqu i tec tu ra ;  y

d) D o cu m en ta c ió n  re la t iva  a  los p rob lem as  de la 
v iv ienda y del u rb a n ism o ,  tan to  en  su aspec to  h is tór ico  
como en su es tado  ac tual .

Artículo tercero .— El Musco N acional d e  A rquitectura  
func ionará  bajo el p ro tectorado  de un P a t ro n a to  co m 
puesto  de la maillera s igu ien te  :

P res iden te  : M in is tro  d e  Educac ión  N acional.
V icepres id en te :  D irec to r  general  de E n se ñ a n z a  P r o -  

' fesional y Técnica .
Secreta rio  : D irec tor  de Ja Escuela S upe rio r  de A rq u i

tec tura  de  Madrid*
Vocales r. D irector  genera l  de  Bellas Artes, D irec to r  

general  de  A rq u i te c tu ra , '  un Académico de  la  de San  
F e rn a n d o ,  o tro  de  la H is to r ia  y cua t ro  personas  m ás ,  
l ib rem en te  des ignadas  por el M in iste rio  de Educación  
N acional en t re  d e s t a c a d o s ' especia lis tas  de  la  A rq u i
tectura.

El P a  tren  ato con ta rá  también con im Vicesecretario,  
funcionario  adm in is tra t ivo .

Artículo cuar to .— Bajo la acción del  P a t ro n a to  a que 
«e refiere el -a-nt íci¡*!o an te r io r ,  y paca las funciones inme- 

.d ia tas  de  gestión, fun c ion ará  una Comisión E jecu tiva ,  
com puesta  po r  el D irec to r  del Myseo, que  lo será el de 
la E s c u e  a Superior  de A rq u itec tu ra  de M adr id ;  un Se
cre ta rio  y un func ionar io  per tenec ien te  al Cuerpo  Facul* 
tativo de Archiveros, Bibliotecarios y Arqueólogos.

. Articulo qu in to .—El M in is tro  de E ducac ión  N ac io 
nal d ic ta rá  las O rdenes  q ue  sean necesarias  para  la apli
cación de lo  .establecido en los ar t ícu los  an te riores .

Así lo dispongo p o r  el (presente Decreto, dado eií M a
drid ta  pnce  de noviembre de m il  novecientos c u a re n ta  
y tres.

FRANCISCO FRANCO

El M inistro de Educación Nacional,
JO SE IBAÑEZ M ARTIN 

DECRETO de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
declara Monumento Nacional todo el Convento de 
las Monjas Trinitarias Descalzas de Madrid.
P o r  O rden  de  diec is ie te  de  sep t iem bre  d e  .mil nove

c ien tos  ve in t iuno  -fué d ec la rad a  M o n u m en to  N acional 
• \ l a ' I g l e s i a  a n e ja  al C o n ven to  de  M onjas  T r in i ta r ia s  D es-  

; calzas de e s t a  cap ita l ,  fundándose  tal dec larac ión  en el 
- hecho de  e s t a r  en te r r a d o s  en el recin to  del C onven to  

los res to s  del in s ig ne  esc ri tb r  españo l  M iguel d e  C e r -  
y an te s  S a av edra .  Pero , según  se pu so  c l a ra m e n te  de

manifiesto  en in form es em it idos  por las Reales  A cade
m ias  de Bellas Arles y de la H is to r ia ,  no hab ía  sido 
posible en n in g u n a  época s i tua r  con ex a c t i tud  el lu gar  
del e n te r ram ien to ,  pues  m ie n t ra s  p a ra  unos h is to r ia d o 
res  es te  lu g a r  co r re spond ía  a u n a  a n t i g u a  capilla que 
exis t ió  en la p a r te  orien ta l  del Conven to ,  p a r a  o tros 
el e n te r r a m ie n to  hab ía se  e fec tuado  en la p a r te  que o c u 
pa. la ac tua l  Iglesia .

«El re su l tad o  de  las inves t igac iones  a n t ig u a s  y mo- 
i d e rn as  acerca  de  es te  prob lem a, que ta n to  in te re sa  a 

E s p a ñ a  y al m u nd o  por  t r a t a r s e  del gen io  l i te ra rio  m ás  
rep re sen ta t ivo  de  n u e s t r a  est irpe , lo re su m ió  el M arqués  
de  M olíns  cuando  en su M em oria  t i tu l a d a  «La S e p u l tu 
r a  de Miguel de C ervan tes» ,  d i jo :  «Todo el M onas te r io  
es su tum b a .»

P o r  tan .especia l consideración,  v is tos  los in fo rm es  
de la Real A cadem ia ¡Española, de la Real A cadem ia de 
la H is to r ia  y de la C om isa r ía  G eneral  del Servic io  de 
D efensa  del P a t r im o n io  A rtís t ico  Nacional y a p ro p u e s 
ta  del M in is tro  de Educac ión  N acional y prévia  de libe
ración del C onse jo  de M in is tros ,

d i s p o n g o :
Artículo prim ero.— Se ex t iende  la  declaración de M o 

n u m en to  N acional a todo el C o n v en to  d e  las  M onjas  
T r in i ta r ia s  D esca lzas  de  Madrid, cuya Ig les ia  alcanzó 
e s t a  consideración en diecisiete de sep t iem bre  de mil 
novec ien tos  veintiuno.-

Artículo segundo.— El citado M o nu m en to  q u ed a  bajo  
la  tu te la  del. E s tad o ,  e je rc ida  por el M in is te r io  de E d u 
cación Nacional.   ̂ *

Así lo d isp on go  por  el p iesen te  D ecreto ,  d ado  en 
M adr id  a once de noviembre, de mil  novecientos c u a 
r e n ta  y tres .

F R A N C I S C O  F R A N C O
El M inistro de Educación N acional,

JO SE IBANEZ M ARTIN

DECRETO  de 11 de noviembre de 1943 por el que se  
declaran de urgencia las obras para la instalación  
y am pliación de los Colegios Mayores Universita
rias («San Bartolomé» y «Fray Luis de León», de 
Salam anca.
Por ■ con st i t u í.r una- i.n apl azabl e n cees i d a<d l a ampl i a- 

ción de los Colegios Mayores «San BartcComé» y «Fray  
Luis de León », d e ja  Universidad d e ‘ Salamanca, a pro
puesta del Ministro, de Educación Nacional y previa de
liberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
4

Artcu lo  únÍ€o.— Se dec la ran  de u rgencia  las  obras  
p a ra  la  instad ación y am pliación de los C d e g io s  M ayo
res J Jn iv e rs i taríos «San B arto lom é» y «Ffay  Luis  de 
León», de  S a lam a n ca ,  a  los efectos p rev is tos  en la  Ley ,
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de siete de octubre de mil novecientos treinta y. nueve 
y para preceder a la expropiación forzosa de las die
ciocho s ¡guien!es fincas de dicha c iu d a d :  una casa sita 
en el .'número uno de la calle de R a b a n a l ,  de .una «exten
sión superficial de doscientos doce m etros cuadrados ’y 
que pertenece a doña Adelaida Rodríguez S án ch ez ;  otra 
casa  en eT número tres de la misuna c a d e  de Ra-banal, 
de dos'.' i curtos odíen t a y cuatro metros cuadrados, pro
piedad d«e don Angel \ illcíria" Pérez;  otra  ca sa ,  número 
cinco de la m ism a calle de R abanal ,  de treinta y un m e
tros cuadrados y que pertenece también a don Angel Vi-  
lloria P érez;  o tra  c a s a  sita en la  m ism a calle de R a b a 
nal,  nú m ero siete, de ciento cincuenta metros cu adra
dos y de la .propiedad «de doña Ju l ia n a  Fernández M a r
tín; otra  casa  en oí núm ero -nueve de (a cade de R a b a -  
nall, de ciento treiinta y cinco nven ros cuadrados y cu ya  
propietaria es d oña C r isan ta  Melón M a r t ín e z ;• un jard ín , 
dentro  d-etl cual existen algunas pequeñas edificaciones,/ 
cmclaA’a d o  on el núm ero dos de la Cuesta  de Oviedo, 
que tiene una exlen sión  de quinientos .seseóla y un m e
tros cuadrados y pc-uleiuce a don Rodolfo Pinto Xo'reña; 
unb casa  e.n ctl número cuatro de la Cues,ta de Oviedo, 
con ochenta y ochp metros cuadrados d'e -superficie y 
de la propiedad de don Gregorio Sa.nz de la Cruz; o t ra  
ca sa  en t ‘l número seis de la Cuesta de Oviedo, de dos
cientos t re in ta  y cinco m etros cuadrados,  de la qu e  son 
propietarios don Cipriano S an to s  y don Silvestre H e r
nández; vc<lra catsa, -la número ocho-de la citada Cuesta 
de Oviedo, que tiene urna superficie de c u a r e n t a  ‘y cu a
tro m etros  cuadrados y pertenece a don Migue! Rodrí
guez Reincsa/l o t r a  ca sa  en la Cuesta  de Oviedo, núm e
ro diez, de treinta  y dos m etros cuadrados y que perte
nece a don F ra n c is c o  Ma>tees M uñoz; otra casa, la ►se

ñ a la d a  con eJ núm ero doce en la Cu esta  de Oviedo, con 
una exftC'r'siéin de cier.ito ocho .m etros cuadrad os y que 
es propiedad también de don F ran c isco  M ateos Muñoz; 
un corroí que 'forma parte de la c a s a  nú m ero dieciséis 
de la  calle de Plaoe«ntinos, que tiene .actualm ente una 
exten sión  superficial de dosciento.^ 'd'oée metros cuadrar 
dos y .p er ten ece -a  don Jcrfsé T a p ia  M a r t ín ;  o t ro  corratl, 
el de la  ca sa  niúmero^dieciocho de la. «calle de Phtcen<ti- 
nas, d e  tuna-extensión d e’ciento .veintidós m etros cu adra
dos y q u»e es propiedad de idon Bienvenido Vicemte Pérez! 
un ja rd ín ,  unido a la ca sa  núm ero 'tres de la caife Sin 
Sa l ida  a S e rran o s ,  de .una exten-sión .superficial de tres
cientos icchonita m etros cuadrados y pe-rte-nec lente a  doña 
Miradla y don Angel T o r ré n s  Conde; otro ja rd ín ,  unido f 

a la c a s a  número veinte de ].a calle  ide S e rra n o s ,  que 
tiene una extensión superficial de ochocientos veinrticua- 
tro m etro s  cuadrados y  #es propiedad de d o ñ a  T rá n s i to  x 
González M o ren o ;  u n a -c a sa  en .e l  múmero.uno *le lai calle  
de Veltende, con una extensión de cu arenta  y tres m e 
tros cu adrad  oís y -q u e  pertenece  a  don D om in go Andrés 
G a r c ía ;  un corral,  unido a  la c a s a  número siete de la 
palle de D lacen tin os,  que tieh evuina extensión de sesenta  
£ echo ©etros cuadrados ^ es oropiedaid de jd'oña Carinen

Iglesias y otros,  y otro corral ,  unVJo .a la casa  ¿wmero 
o r r e  de la m is m a  calle de P lacen tinos, dé c incuenta y 
ocho m etros cuadrados y cuyo propietario es don V e 
nancio Goúzáiez Sevil lano.

Así lo dispongo por el presenile Decreto, dado en M a 
drid a once de noviembre de mil no v ecien to s ‘ cu arenta  
y tres.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Educación Nacional,
JOSE IBAÑEZ MARTIN

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
aprueba el proyecto de las obras para saneamiento 
de las fincas «Cañar Mata de Torre en Torre», de 
la que es propietaria doña María Baldoví  Baronesa 

de Córcer y Llauri, y «Cañar M ata de les 'Rates», 
propiedad de la Comunidad de Regantes del Palm ar, 
en la partida de la Llonga, término municipal de 
Sueca (V alencia).

\ Incoado expediente, a instancia  de doña María  B a l -  
. doví,. B a ro n e sa  d e  Oárver y L'iaurí, para  «sanear las fin

cas oGañar de T o r re  en Torre» ,  de la que es propieta
r ia ,  y ((Cañar M ata de les R ates» ,  propiedad de la  C o 
munidad de R e g a n te s  del P a lm a r ,  situadas a m b a s  
en la partida de la L longa, térm ino municipal de Su e 
ca (V alencia) ,  en solicitud de que 1 se le concedan los 
beneficios comprendidos en la Ley de veinticuatro de 
julio  de mil n o v e c ie n to s ' (Jicciodm, relativa a ((auxilios 
para la desecación de lagunas y m arism as»* y h ab ién - '  
dose cumplido los requisitos  exig idos por la leg isla - 
ción vigente  en la m ater ia  y de conform idad con el d io  
tam en del C o nse jo  de E s ta d o ,  a propuesta del M inia- 
tro de O b ra s  Públicas  y prevea deliberación del Con
sejo  de M inis tros , v

D I S P O N G O :
Artículo Único.— Accediendo a lo so licitado por dpfia 

M aría  ’ Bald oví,  B a r o n e s a  de C á r ce r  y L lau rí ,  se aprue
ba- el proyecto de las obras para  s a n e a m ie n to - de las 
fincas «C añ ar  M a ta  de T o r re  en T o rre» ,  de la  que es 
propietaria, y «Cañar M ata  de les R a te s » ,  propiedad 
de la Com u nidad  de R e g a n t e s 'd e l  P a lm ar ,  .en la  par
tida de la L lo nga ,  término* municipal de S u e c a  ( V a 
lencia)  , por su presupuesto de co n tra ta  de novecientas 
setenta  y tres mil cu atroc ien tas  ochenta  y dos p esetas  
con cuarenta  y dos cén tim os,  y se autoriza la e jecu 
ción de lafc. m ism as con sujeción al provecto aprobado, 
otorgándose los beneficios, concedidos por el Estado « i
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la Ley  de veint icuatro de jubo <<e mil novecientos die
ciocho,  relat iva a («auxilios para desecación de lagunas  
y m ar i sma s  y terrenos pantanosos»,  quedando fi jada la 
subvención del Es t ado en ei c incuenta por ' ciento del 
presupuesto aprobado,  o sea en la cantidad de c u a t r o
c ientas  ochenta  y seis mil setecientas  cuarenta  y una 
pesetas  con veintún c é n t i m o s  para cuyo abono se ten
drá en cuenta lo que preceptúa la r,cíerida Ley,  con 
arreglo a las condiciones s i g u i e n o s :

Pr imera .  L as  obras  se e j ecutarán con sujeción al 
proyecto aprobado,  suscri to en mayo de mil novecien
tos cuarenta  por el Ingeniero de C a m i no s  don Manuel

Sánchez  Robles  T ar i n  y serán inspeccionadas  por la 
J e fa tu r a  de Aguas  de la Delegación de los Servicios  
Hidrául icos del J úc a r ,  Ja cual podrá autorizar  d ur a n
te la ejecución las modif icaciones de detal le que no a l 
teren la esencia  de aquél .

Segunda.  L a s  obras deberán e m p e z a r , e n  el plato 
de seis meses,  a contar  de la fecha de la concesión,  y 
so real izarán agrupadas  en la forma que se indica en el 
s iguiente estado,  donde figuran lo* plazos parciales qu£ 
se han de invertir en la ejerutv'--* de cada uno de los 
grupos,  su presupuesto parcial  y la subvención que a 
cada uno corresponde.  \

Grupos Designación de las obras
Metros 

lineales dé 
dique

Terraplén 
metro cúbico

Presupuesto
Pesetas

Subvención
Pesetas

Plazo
ejecución.

Meses

1.° V I7 a V „  de M ata 'de los Ratos y 
V3 a V# M ata de Torre en Torre. 2.084,00 23.695,850 302.359,06 151.179,53 6

2.° a VBfi y V4C a V77 de M ata de 
Íes R&tes y VH a V lrt de Torre en 
Torre ............................................................... 2.325,25 27.708,975 *353.56é,52 176.783,27 7

3.® \
V a V n de Torre en Torre, o tras  de 

fábrica e instalación de <los grupos 
elevadores ................................................... 84(1,00 9.733,781 317.556.84 158.778,42 7

Totales ........................ 6.250,25 61.138,606 973.482,42 486.74-1.22 20

Tercera. El concesionario deberá, ení el término de 
quince días» contados desde la fecha en que sea otor
gada la concesión, depositar en la Caja General de D e
pósitos, a disposición de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas, el importe del cinco por ciento del pre
supuesto total de las obras, el cual se irá devolviendo 
a medida que acredite la inversión de doble cantidad en . 
grupos de obras, descontando el importe de la subven
ción. v

Cuarta. L a s  obras se ejecutarán con arreglo a los 
principios de la buena construcción y con las precaucio
nes necesarias para la. seguridad de los obreros.

Quinta. A medida que so ejecuten los trabajos de 
desecación, deberán ponerse en cultivo las partes dese
cadas, teniendo en cuenta la ‘distribución en grupos que 
establece el estadp anterior y a la que deberán adaptar
se conforme vayan construyéndose las desecaciones-res
pectivas,. ' * '

Sexta. El plazo máximo para la puesta-en cultivo 
del terreno desecado será el del año siguiente a su de
secación, durante el cual, dadas las condiciones espe
ciales del cultivo a establecer, deberá recolectarse la 
primera cosecha.
-• Séptima. El concesionario está obligado al cumr^ 

plimiento de las disposiciones vigentes relativas al con
trato de accidentes del trabajo y demás de carácter so-, 
cüi y a las de protección & la industria nacional* ,

O ctava. E sta  concesión se entiende hecha sin per
juicio de tercero, salvo el derecho de propiedad y su
jeta a las disposiciones vigentes sobre la materia.

Novena. No se podrá hacer efectiva la subvención 
que'corresponde a cada grupo de obras sin que se 
acredite por la Jefatura de Agnás de la Delegación del 
Júcar que las obras están realizadas, cumplidas las con
diciones impuestas y establecido el cultivo del arroz en 
los terrenos desecados.

Décima. Term inadas las obras, el Ingeniero Jefe de 
Aguas practicará un reconocimiento de conjunto de 
las mismas, levantándose acta del resultado, en la que 
conste que se han cumplido Jas condiciones impuestas 
y. los nombres de los productores españoles que 
hayan suministrado la maquinaria y materiales em 
pleados en las obras, acta que sera sometida a la apro
bación de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Undécima. Caducará esta concesión por incumpli
miento de cualquiera de las condiciones impuestas.

Así lo dispongo por eL presente Decreto, dado en 
Madrid a cinqo de noviembre <Je novecientos cua
renta y tres. ^

FR A N C ISC O  FRA N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEüF
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D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
declaran de urgente ejecución las obras de cons
trucción e instalación de la línea de transporte de 
energía eléctrica de alta tensión entre la Central de 
Burguillo, de la Sociedad Saltos del Alberche, y Avi
la para alimentación de la línea en «Y» de la elec
trificación de los tramos de ferrocarril de Madrid a 
Avila y Villalba a Segovia.

Aprobado por Ley  Je si ele de octubre de mi'l nove

cientos treinta y r in v e  el procedimiento de urgencia 

para ocupación de fincas y terrenos aifectados por -obras, 

de grair interés -que requieren la m áxim a rapidez pn su 

ejecución, y  es.limando que en las de msta-laqión de 

lir.ea ce t r a s p o r t e . eléctrico óe alta ten-si ó ►] entre la 

ceivtrai de Burguillo, ide la Suciedad Saltos del Alberche, 

y  .Av i la ,  -necesaria pat a el suministro de ene rg ía 'c on  

dcstir/o a la electrificación de los l-r ranos de ferruca m i  

de Maóaid a  Av i ía  y V i I í al La a Segovia, se dan .las c i i;- 

constara ias . iec..ucridrs; a propuesta ddl M inistro de 

Obras Eú-lllica/s y  prev ia  deilibcración del Consejo, de 

Ministros,

d i s p o n g o :

' Ar t í cu lo  ú n i c o .— A ios efectos de la Ley (de sí ote de 

octubre de mi'l •noveek ntps treinta y -nueve sobre »tra.ini- 
teción abreviada de los expedientes de expropiación for
zosa,. se doclafcrn de urgente ¿jeclición la>s obras de 
construcción e instalación de la línea de transporte de 

energía -eléctrica de alta torsión entre la Central de B-ur- 
guillo, de »a  Sociedad Sa-1 tos d-dl Alberche, y  Avila para 

cjliir.entación de la línea en « Y »  de la electrificación de 

los tramos de ferrocarril de Madrid ,a Avila y. Villa-liba 

a Segovia.
Asá lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a 

drid, ,a- cinco de noviembre de mili novecientos cuarenta 

y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
autoriza la ejecución de las obras de «Unión en V i
llaverde de las líneas de Madrid a Zaragoza y a A lic

ante y Oeste» correspondientes a los Enlaces Fe
rroviarios de Madrid.

Exam inado cd expediente instruido por e'l Ministerio 

d'e Obra^ Públicas para /la «ejecución, de..-las ’ obras* de
«U n ión  en Villaverd-e do las líricas de Madrid a Zarago
za y a Alicante y Oeste», correspondiente ,a< 1-os Enlaces 

^Ferroviarios de M adrid, teniendo, em ¿ucnta la conve
niencia de realizar esta/s obras y que por precepto del 
articido sesenta y siete 'de k  Ley de Administración y 

ÍJontagilidad ¿je Ja Hacienda Pública, de primero de ju -

bo de mil -nov ocien lo* once, debe autorizarse s-U ejecu
ción por I.ccroto acordado en Consejo de Ministros,

¡ por «ser /preciso para ¿u construcción más tiempo del que  

¡ C( ir,prc-m.te c‘I período del Presupuesto vigente, y esti
mando que en estas obras se dan las circunstancias re- 
que.rií’-cs para ,1a aplicación de la Lpy de siete «de óctu- 
bie de mil reve óc r.-tes treinta y nueve, que señala el 
pi cc( cimiento de u r g enc i a  para ocupación de fincas y 
terrenos «afectados por- obras d-e gran ínteres, a ¿propues
ta -del*Mi-nistm de Obras Públicas y previa deliberación 

clel Concejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.— Se autoriza la ejecución-de las 

obras ce «Unión en Villa-verde de las líneas dre Madrid  

a Zaragoza y .a Alicante y Oeste», correspondientes a los 

Enlaces Eci i o\ iarics d*e Madrid, por su .presupuesto de  
ejcoucióm por cidmiíuMraciún de nueve millones’ ocho
cientas des n i-1 r.o\ ocíenlas diecisiete pésetes con no
venta y. siete cúutin.os, que se ,aban aran en tres «anuali
dades.

Artículo Segundo.— A  los electos de la Ley de siete 

de octubre de ir Jl . novecientos t re inta ’y nueve sobre 

tramitación abreviada de los expedientes de expropia
ción forzosa,' se declaran de urgente, construcción las 

'■cbrr<s de «Un ión en Villaverde de las líne-as de M adrid  

a Zaragoza' y a- Alicante y Oeste», de los Enlaces (Ferro
viarios de Madrid.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a -  
# drid, ,a- -cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta, 

y tres.

FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro de Obras Públicas,
A LFO N SO  PE Ñ A  B O E U F

DECRETO de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
autoriza la ejecución de las obras del proyecto «Re
formado de ampliación de la explanación de la es
tación de Santander entre los perfiles quince al 
noventa», correspondiente a las Reformas Ferrovia
rias de Santander.

Examinado el -expediente instruido por el Ministerio 

\:e Obres Públicas para ejecución de das cbraS del pro-, 
yecto «Reform ado de ampliación díe la explanación de 

la .estación de- Santander entre los perfiles quince al «no
venta», correspondiente a las Reform as Ferroviarias de 
Santander; teniendo en cuenta la conveniencia de feaái-i 
zar .estas obras y que por precepto del artículo sesenta y 

siete de la Ley de'Adtministradón y. Contabilidad de la  

Hacienda Pública, de primero de ju'lio de amii nove len *  

tos ornee, debe autorizarse su ejecución por# Decreto 

acordado en Consejo de M'ini’stros, por s<er predlso para  

•u co-nstivuicción jnds tiempo del que compreride
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riodo del P re su p u e s to  v igen te ; a p ro p u esta  del M in istro  
de O b ra s  P úb licas  y p re v ia  d e liberac ión  del C onsejo  de  
M in is tro s ,

d i s p o n g o :

A rticu lo  ú n ico .— Se a u to riza  la ejecución d^e'las ob ras 
dtll p royecto . «R efo rm ad o  d e  am pliac ión  d e j a  e x p la n a 
ción de la  estación  d e  S a n ta n d e r  e n tr e  los perfiles q w n - ' '  
ce al noven ta ;/, co rre sp o n d ie n te  * las R e fo rm a s F e rro 
v ia r ia s  de  S a n ta n d e r , p o r su  p re su p u es to , p o r a d m in is 
trac ió n , de  tre s  m illones n o ven ta- y o cho  m il ochocien
ta s  se sen ta  p ese tas  con o c h en ta  y s ie te  cén tim o s, q u e  se 
a b o n a rá  en dos .an u a lid ad es .

Así lo d ispongo  por el presente* D ecreto , dado en 'Ma
d rid , a  cinco de noviem bre de  m il * novecien tos c-uarenta 
y tres .

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M in istro  dé  O b ras  P ú b licas,
ALFO N SO  PEÑA B O E U F

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el q,ue se 
autoriza l a ejecución de las obras de «Nueva Esta
ción de Viajeros en Santander para los ferrocarri
les de vía estrecha», correspondiente a las Reformas 
Ferroviarias de Santander.

^Exam inado el ex p ed ien te  in stru id o  por el M in iste 
rio  de O b ra s  P úb licas  p a ra  ejecución de la s  o b ra s  de 
«N u ev a  e stac ió n  de, v ia je ro s en  S a n ta n d e r  p a ra  los fe- * 
rioca rri'Ie ’s de  v ía e s trec h a» , co rre sp o n d ie n te  a las R e 
fo rm as  F e rro v ia r ia s  de S a n ta n d e r ;  ten ien d o  en  c u en ta  
l a  co n v en ien c ia  de r e a l iz a r  e s tas  obras* y qu»e por p re
cep to  ded a rtícu lo  'se sen ta  y sie te  d e  .la Ley d e  A d m in is
trac ió n  y -C cn lab ilíd ad  de  la  H a c ie n d a  P ú b lica , de p ri
m ero  de ju lio  d e  mil novecien to s once, debe a u to r iza rse  
sal e jecución p o r  D eere*o a co rd ad o  en C onse jo  d e  M inis-, 
tro s  p o r  s e r  p reciso  (para su c o n stru cc ió n  m á s  tiem p o  jd^l 

e co m p ren d e  el' período  del Pres;upaieslo v ig en te ; a 
p ro p u e s ta  del M in is tro  d e l íb r a t e  P ú b lica s  y  p rev ia  defii- 
berac ión  del C onsejo  d e  M in is tro s ,

d i s p o n g o :
- A rtícu lo  ú n ico ♦— Se a u to r iza  la  e jecu c ió n  de las o b ra s  

de « N ueva  estac ió n  d e  V ia jeros en S a n ta n d e r  p a ra  los 
fe rro c a rrile s  d e  v ía  e s trec h a» , co rre sp o n d ie n te  a - la s  R*e-# 
fo rm a s  F e rro v jp ria s»  de S a n ta n d e r , po r su p resu p u esto , 
por a d m in is tra c ió n , de tre s  m illo n es c ien to  n o v en ta  y 
un  mili q u in ie n ta s  s e se n ta  p e se ta s  con c u a re n ta  y*.un 
cén tim o s, q u e  se a b o n a rá  en d o s  a n u a lid ad e s .

Así lo d ispongo  p o r  el p re sen te  D ecre to , d ad o  en M a
drid , ,a c inco  de  nov iem bre  d e  m il n o v ecien tos c u a re n ta ” 
y tre s . ‘ • . \

v • F R A N C IS C O  F R A N C O

El .Ministro de Obras 'Públicas, , s
Alfonso  pena  bo buf  ,x

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1943 por el que se 

autoriza la ejecución por administración de las obras 

del «Proyecto de terminación de los trozos tercero, 
cuarto y quinto de la Sección tercera del ferrocarril 
de Lérida a Saint Giróns».

Ex am  igado  e>! exped ien to  .instru ido  por el M in iste rio  
cié O b ras  P ú b lica s  p a ra  la ejecución por a d m in is trac ió n  
de las o b ra s  del «P royecto  d e  te rm in ac ió n  de los tro 
zos lencero, c u a r to  y q u in to  de *la Sección te rc e ra  del 
fe rro c a rril de L érid a  a S a in t G iróns» , ten ien d o  en c u en 
ta la c o n v en ien c ia  de realiza r, esta-s-.obras y que po r p re 
cepto del a r tícu lo  se sen ta  y sie te  de la  L ey de A d m in is
trac ió n  y C o n tab ilid ad  de la H a c ie n d a  P ú b lica , de p rim e 
ro de ju lio  d e  m il n o v ecien tos once, d ebe  a u to r iz a rse  su 
éjecución po r D ecre to  aco rd ad o  en  C oncejo  de M in is tro s  
po r se r  p reciso , p a ra  su co n strucc ión  m ás tiem po del 
qu e  co m prende, ol período  del P re su p u e s to  vi-gente; a 
p ro p u esta  del M in is tro  de Obraos P ú b lica s  y  p rev ia  d e 
liberac ión  dcil C onse jo  de; 'M in istro s,'

D I S P O N G O :

A rticu lo  ú n ico .— Se  a u to r iz a  a'l M in is tro  d e  Obraos- 
P úb licas p a ra  la  ejecución po r a d m in is trac ió n  'de las 
ob ras del «P royecto  de te rm in ac ió n  de los trozos te rce 
ro, c u a r to  y  q u in to  de la  Sección te rc e ra  del ferrooarr'iil 
de L érid a  a S a in t G iró n s» , por su p re su p u e s to  de  tre s  
m illo n es q u in ie n ta s  n o v e n ta  y seis m il tre sc ien ta s  c in 
c u e n ta  y tres  p ese tas  con ca to rce  cén tim os, en d o s  a n u a 
lid ad es. , .

Así lo d ispongo  por .el p re se n te  D ecre to , d ado  en M a 
drid , a cinco de nov iem bre d e  m il novecien tos c u a re n ta  
y tres . ' *

F R A N C IS C O  F R A N C O  

El M in istro  de O b ras P úb licas,
A LFO N SO  PEÑ A  >BÓEUF

D E C R E T O  de 6 de noviembre de 1943 por el que se 

autoriza la celebración del concurso de proyectos, 

suministro y montaje de los desagües de fondo y 

toma de aguas a través del cuerpo de la presa (par
te metálica) del Pantano de Alarcón (Cuenca).

E x am in a d o  e x p ed ien te  in s tru id o  p o r *el M in iste rio  
de O bra6  P ú b lica s  piara la  celeb rac ió n  *d*efl co n cu rso  d'e 
p royectos, s u m in is tro  y m o n ta je  d e  los d e sa g ü es  de fon
do  y t o r r a 'd e  agua® <a-¡través . óeil cu erp o  d e .  la  p re sa  
(pai/te m etá lica ) d'eJ P a n ta n o  de Ailamcón (C uenca)., en  
cuya  tram ita c ió n  se h an  cuimplMo los req u ta ito s  exigí- • 
dos por la  .legislación v ig en te  en  la In ra te ria , así com o 
lo« p recep to s d d  a r ticu lo  se se n ta  y sie te  de  la  Ley de 

y la Hasáeinfda Búblicg;
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a  propuesta del M inistro  de Obras Públicas y previa de- 
liberación del Consejo  de M inistros,

d i s p o g o  :

A rtículo ú n ico .— Se auitoniza aÜ M inistro de Obras 
Públicas para la celebración del icof^cqúso de proyectos, 
si m inistro y ímontaje de los desagües de fondo y toma 
'de a/gtias a través deíl cuerpo de la presa (parte m etáli
ca) del P antano  de Al ancón (Cuenca), por Su presupues
to de •tres millones «novecientas -noventa y cinco mil cua
renta pesetas, que se abonará en cuatro anualidades.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en (Ma
drid, a cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EUF

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 

autoriza la celebración del concurso de proyectos, 

suministro y  montaje de los desagües de fondo y 

tomas de riego del Pantano de Linares del Arroyo 

(Segovia).

Examinando o! -expediente instruido por el Ministerio 
(le O tra s  públicas para la celebración dd concurso d'e* 
proyectos, sum inistro y m ontaje de los desagües de fon
do y tomas de riego del Pantano ldo l in a re s  del Arroyo 
(SegovKa), en cuya tram itación se han cumplido los re
quisitos exigidos por la legisfa-oicn vigente en la m ate
ria, ct-í co n o  tíos preceptos óel artículo sesenta y siete 
de la I cy ce A<’n ini-stnacK n y Co-ntajbilidad d’e la H a
cienda Publica i a propuesta del M inistro de Obna's Pú
blicos y previa d'oliberáci'ón -del Consejo de M inistros,

D I S P O N G O  :
Artículo ú n ico .— Se autoriza ?Jl M inistro de Obras 

Públicas para la celebración del concurso de proyectos, 
sumiriistro v m enta je de les desagües de tondo y tomas 
d e 'rieg o  «cid! P antano de Linares de-l Arroyo (Segovia) 
per su presupuesto d e ' trescientas sesenta mil setecien
tas diecisiete ¡p<V(*as -con noventa y cinco céntim as, que 
se abonará en dos anualidades.

Así lo dispongo por el presente D ecreto, dado en 
Makír.id a cinco de noviembre de mil novecientas cua
renta y tres. 

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EUF

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
autoriza la celebración del concurso de proyectos, 
suministro y montaje de las compuertas y mecanis
mos de accionamiento para el aliviadero de super
ficie del Pantano de Cervera (Palencia).

Exam inado el exp-ediente instruido por el Ministerio 
de Obras Púb'liicas para la  celebración ,d«el concurso de 
proyectos, suministro y m ontaje  de I‘a»s com puertas y m e
canism os de acc i en cimiento para el aliviadero d-e super
ficie dell Pantano de C ervera (P aiiemc i a), en cuya tram i
tación se han currpliidp los requisitos exigidos por la  
legislación vigente en ia  m ateria, así como los precep
tos .artículo '«sesenta ^ siete 'de lia Ley de Adminis
tración y Contabilidad ¿de la Plaaien-da Pública; a pro
puesta ddl M inistro de Obra-s Públicas y previa delibe
ración cbl- Consejo de /Ministros,

d i s p o n g o :

A rtículo ú n ico .—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para la celebración del concurso de proyec
tos, suministro y m ontaje de las com puertas y m ecanis
mos *3e aKcicnamiento para el aliviadero de superficie 
dd Pantano de C errera (Palencia) por su presupuesto 
cíe cieato veintisiete jn ril cunitrecientes* tres pesetas con 
cchc-nta y d'os ccntim es, que se abonará en dos anuafli- 
da'des.

Así to dispongo por el presente "Decreto, dado en 
Madrid a cinco de noviembre de mili novecientos cua
renta y tres.

F R A N C ISC O  FR A N CO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BO EUF

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
autoriza para continuar la ejecución, por el sistema 
de administración, de las obras de «Muro de de
fensa de costa en la ensenada de El Camello (San

tander)».

Exam inado el expediente instruido por el M inisterio 
de, Obras Públicas pera continuar, mediante el superna 
de adm inistración, Fas obras de «Muro de defensa d’e cos
ta jen la. enser.\aáa de F l Camello (Santander)», en cuya 
tram itación se han ,■'urppli’do los requisitos que previ-ene' 
la (legalidad vigente; .a propuesta del M inistro de Obras 
P úbl i c a-s y pre v i a d el ib e ra c i ó n# d el C o nsej o de • ;M i n i s tros,

DI S P O N G O  :

Artículo p r im ero .— S e  (autoriza al M inistro d-e Obras 
Públicas para continuar la ejecución por el sistem a de 
adm inistración de las obras de «Muro de (tefensa de 
costa e-ii la enhenada de El Cam ello (Santarder)», con 
anregfo al proyecto de ,lia$.. m ism as, aprobado .técnica-
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miente por Oidcn m inisterial de veintiuno de ju lio  de 
ir.-'j! noveciento-s cuarenta y tres.

A rticuló seg u n d o .— El presupuesto de ejecución ŷór 
e! mencionado sistem a de las obras q u e ja b a n  por rea
lizar asciende a un millón doscientas cincuenta y dos 
mil sesenta y tres pesetas con «ochen'ta y ocho céntim os, 
de cuya suma se establece como ánaiaUiíJad, para el co
rriente ejercicio cironómico, la cantidad de doscientas 
mil pesetas, imputable al capítulo tercero, .artículo quin
to, grupo séptimo, concepto tercero, . del 'Presupuesto 
de glastos vigente, y e(l resto del .referido importe, a fu- 

, tufóte ejercicios económicos, con arreglo a las necesida
des de la  obra.

A rtículo tercero. —  El Ayuntamiento (de Santander, 
contribuirá a la  ejecución de estas obras con el veinticin
co per ciento de su i m i i > c n t e ,  e,] q u e  deberá reintegrar 
al fcytado en un plazo máxim o de viente años, deven
gando el In-UVcs auna-l del dos por ciento.

Así lo dispongo por el presente 'Decreto, dado on 
•Madrid a cinco d>e noviembre de mil novecientos cu a
renta y tres.

FR A N C ISC O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

D E C R E T O  de 5 de noviembre de 1943 por el que se 
autoriza para ejecutar, por el sistema de adminis
tración, las obras de ((Demolición y reconstrucción» 
de los tramos del piso del muelle de pilas (Para
mento Sur del Muelle de Poniente) en el puerto de 
Barcelona.

Exam inado el expediente incoado por el Ministro de 
Qforas Públicas pana ejecutar por el sistem a de, admi
nistración lbs obras de «Demolición y reconstrucción de 
los tram os del piso del‘ muelle de pilas (param ento Su - 
ded muelle de P o n is te )»  en el puerto de «Barcelona, en 
cuya tram itación ŝe han cumplido los requisitos exigi
dos por la legislación vigente; a propuesta de/ M inis
tro de «Obras Públicas y previa deliberación del Consejo • 
de 'M inistros,

d i s p o n g o :
 Artículo p r im ero .— Se autoriza a'l M inistro de O bras 

Públicas para e jecu tar por el sistema- de administración 
las obras de ««Demolición y reconstrucción de los tramos 
del piso del muelle de pilas (paramento Sur dol muelle 
ce Poniente)» en el puerto de Barcelona, con ^arreglo »al 
proyecto aprobadí? técn icam ente por 'Orden minji©terial 
ciw veintiocho de mayo d e mil novecientos cuarenta f }  
tres, con un •presupuesto ,de ejecución ,por el -señalado sis
tema de u-h millón ‘seiscientas siete mil seiscientas se
ten ta 'y  ocho pesetas con novernta y seis céntim os.

Artkido segundo.—-El Aporte anteriormente señala

do os ,!¡n yutablc a los fondos proceden-tes de *la subven
ción del Esleído de que disponga la Jun ta  de Obras dél 
Puerto ce Bañe clon a, d i stribuy énddse en dos anualida
d e s : la del corriente ejercicio económ ico, por valor de 
doscior/tas cincuenta mil pesetas, y la del próximo año 
de m il .novecientos cuarenta y cuatro, por di resto, de un 
miP/ón .trescientas cincuenta y siete mil seiscientas seten
ta y ocho pe'seüas con noventa y seis céntimos.

Así 'lo dispongo por el presente 'Decreto, dado en 
iMa'dríd a cinco de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE TRABAJO
D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que 

se dispone cesen en el cargo de Delegados provin
ciales de Trabajo de las provincias de León, Cuen
ca, Segóvia, Jaén, Gerona y Zamora los señores don 
José Suárez Mier, don Gabriel Morón Albar, don 

Francisco Rodenas de la Riestra, don Jesús Zaera 
León, don José Muñoz Núñez de Prado y don Tomás 
García García.

A propuesta del M inistro do T rab a jo  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

D ispon go  ícese en el cargo de Delegado provincial dé 
T rab a jo  d e'León don José Suárez Mier, para el que fué 
nom brado ;po«r D etreto de c a le c e  de diciembre de mili 
r.oveciento-s cuarenta y dos.

“ A-sí .lo dispongo por e\ presente, Decreto, ^d'ad-o en, 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cu a - 4 
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N CO

El Ministro de Trabajo,
JOSE ANTONIO GIRON DE VELASOO

A propuesta ‘del M inistro de T rab a jo  y previa delibe
ración /del Con .se jo de M inistros,

D ispon go  rose en el cargo de Delegado provincial de 
T raba jo  de Cuenca don Gabriel Morón Albar, para el 

.que fué nombrado por Decreto de catolice de diciembre • 
dé rriill novecientos (Cuarenta y des.

Así lo dispongo ¡por el presente Decretó, ‘dado en . 
M adrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

FR A N C IS C O  FRA N CO

El Ministro dé Trabajo.
JÓSE ANTONIO GrlRÜSft DE VELASOO
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A propuesta  del M inistro  de T rab a jo  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,

Dispongo  Icese en el cargo de Delegado provincial de 
T raba jo  de Segovia don. F rancisco  R ódenas de la Ries- 
tra , para t i  que fué nom brado por Dcrireto de k:a<tornee 
de diciem bre de mili novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispoogo por el .presente Decreto, 'dado en 
M adrid a once de noviem bre de mil novecientos cu a
renta y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
El M inistro  dé T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

 A propuesta  del M inistro  de  T raba jo  y previa delibe
ración del C onsejo de M inistros,

Dispongo  Icese en el cargo de Delegado provincial d'e 
T rab a jo  de Jaén don Jesús Zaeitia León, p a ra  el que fué 
nom brado por Decreto de 'veintinueve de septiem bre del 
i ó rn en te  año.

Así lo dispongo po r el presente Decreto, 'dado en 
M adrid a once de noviem bre de mil novecientos cu a 
ren ta  y tres. 

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de T raba jp,

JO SE  ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

A propuesta de l M inistro de T rab a jo  y previa deli.be- 
 ración Idel Consejo de M inistros,

Dispongo  ícese en el cargo de  Delegado provincial d'e 
Tpibaijo d e /G e ro n a , don José M uñoz Núñez de P rado , v 
pana el que fu é  nom brado por D ecreto de catorce de d i
ciem bre de mil novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo jpor el presente D ecreto, dado  en 
M adrid a once de noviem bre de mil novecientos c u a 
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro  de T rabajo ,

JO SE ANTONIO G IR O N  DE VELASCO

A propuesta  dcll M inistro  de T rabajo  y previa delibe
ración del Consejo de M inistros,
; Dispongo  ícese en el cargó de Delegado provincial de 

T rab a jo  de Zamcma, don T om ás G an da G arcía, p a ra  el 
que fué nom brado por D ecreto de catorce de diciem bre 
d e  m il novecientos cuaren ta  y dos.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado  en 
M adrid a onioesde noviem bre de mil novecientos cu a
ren ta  y tres.

F R A N C IS C O  FR A N C O  
E l M inistro  de T rabajo ,

JO SE  ANTONIO G IR O N  D E VELASCO 

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 
nombra a don Tomás García García, del Cuerpo de 
Magistratura de Trabajo, Delegado provincial de 
Trabajo de Segovia.

De conform idad con lo dispuesto  en el artículo cu ar
to de la Ley de diez de noviem bie de mil novecientos 
cu aren ta  y dos, a p ropu esta  del M inistro  de T raba jo  y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

Vengo en' nom brar a .d o n  T om á s G arcía García, del 
C uerpo de M ag is tra tu ra  de T rabajo , Delegado provin- 

. ciaL de T rabajo  de Segovia, con la categoría que señala 
el artículo segundo de la c itada Ley

Así lo dispongo por el p resente Decreto, dado en 
M adrid a once de noviem bre de mil novecientos cua
ren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N CO
El M inistro  de T rabajo ,

JOSE ANTONIO G IRON DE VELASCO

D E C R E T O  de 11 de noviembre de 1943 por el que se 

nombra a don Rafael Villergas Zuloaga, del Cuerpo 

de Inspección, Delegado provincial de T rabajo de 

Jaén.

D e conform idad con lo d ispuesto  en el artículo cu ar
to de la Ley de diez de noviem bre de mil novecientos 
cu aren ta  y dos, a .p ro p u esta  del M inistro de T rabajo  y 
previa deliberación del C onsejo de M inistros,

Vengo en nom b rar a don R afael V illergas Z uloaga,  
del C uerpo d e  Inspección, D elegado provincial de T ra 
bajo de Jaén, con la categoría  que señala el artícu lo se
gundo de la citada Ley.

Así Jo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a once de noviem bre de mil novecientos cu a
ren ta  y tres.

FR A N C IS C O  FR A N C O
El M inistro de T rabajo ,

JO SE ANTONIO GIRON DE VELASCO

D E C R E T O S  de 11 de noviembre de 1943 por los que 

se nombra a don Jesús Zaera León y don Viteliano 

Arévalo Pascual, del Cuerpo de Inspección, Delega
dos Provinciales de Trabajo, en comisión, de las 

provincias de León y Z amora.

De conform idad con lo dispuesto en el artículo cu a r
to de la Ley de  diez de  noviem b/e de mil novecientos 
cu aren ta  y dos, a propuesta  del M inistro  dé T rabajo  
y previa deliberación del Consejo de  M inistros,

Vengo en nombrar a  don Jesús Zaera Le&n, del
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Cuerpo de Inspección, Delegado provincial de Trabajo, 
en comisión, en l>eón, con la categoría que señala el 
artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El Ministro de Trabajo,
JOSE AN TO N IO  G IR O N  DE VELASCO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo cuar
to de la Ley de diez de noviembre de mil novecientos

cuarenta y dos, a propuesta del Ministro de Trabajo 
y previa deliberación del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar a don Viteliano Arcvalo Pasrual, 
del Cuerpo de Inspección, Delegado provincial de T ra
bajo, en comisión, en Zamora, con la categoría que se
ñala el artículo segundo de la citada Ley.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a once de noviembre de mil novecientos cua
renta y tres.

F R A N C IS C O  F R A N C O

El M inistro de Trabajo,
JOSE A N TO N IO  G IR O N  DE VELASCO

PRESIDENCIA DEL 
GOBIERNO

ORDEN de 22 de noviembre de 1943 

por la que se declara « muertos en 

campaña»  a don José Orozco Este

ban, Ingeniero Jefe de la Sección 

Agronómica de Jaén y a dos funcio

narios más del Estado y compren

didas sus respectivas viudas en l os 

beneficios de la Ley de 11 de ju lio 

de 1941. 

Excmos. Sres.: Corno resultado de 
los expedientes instruidos para averi
guar las causas del fallecimiento de 
don José Orozco Esteban, Ingeniero 
Jefe de la Sección Agronómica de 
Jaén, (y dos funcionarios más del Es
tado, que a continuación se mencio
nan, a efectos de su declaración de 
«muertos en campañs», solicitada por 
sus respectivas esposas,

Esta Presidencia del Gobierno, de 
acuerdo con Oo informado por el Con
sejo Supremo de Justicia MiQitar y 
con la propuesta favorable formulada 
por el Ministerio dél Ejército, ha re
suelto declarar «muertos en campaña» 
a los funcionarios que a seguido se 
relacionan, y comprendidas a las re
clamantes. que as'mismo se indican, én 
los beneficios de (La Ley de 11 de julio 
de 1941:

Reclamantes: 1. Doña María del 
Refugio Ruiz Fernández, como viuda 
de don José Orozco Esteban, Ingeniero 
Jefe de la Sección -Agronómica de 
Jaén, causante.

2. Doña M aría Luósa Arenal Jimé
nez, como viuda de don José Fuster 
Botella, Jefe de (Negociado del Cuer
po de Contabilidad de la Hacienda 
Pública, causante.

3. Doña Concepción Zorrilla López, 
como muda de don Herodcrto Gatotxxar-

de Navarro, Secretario de Ayuntamien
to, causante.

Lo digo a VV. EE. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 22 de noviembre de 1943.— 
P. D ., e1 Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. Ministros de Hacienda 
y dei Ejército.

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 

por la que se disponen varios ceses 

y nombramientos de Fiscales provin 

c ia les  de Tasas.

Excmos. Sres.: A  .prepuesta del ilus- 
trísimo señor Fiscal Superior de T a 
sas, esta Presidencia ha tenido a bien 
acordar los ceses y nombramientos si
guientes:

Don EmiLo Martínez Martínez, Co
mandante Mutilado de Guerra por la 
Patria, cese como Fiscal provincial de 
Tasas de Teruel y pase a prestar sus 
servicios con el mismo cargo a la pro
vincia de Alicante.

Don Facundo Churiaque de la He
rrería, Comandante ¿leí Arma de In 
fantería, cese como Fiscal provincial 
de Tasas de Orense, pasando, con el 
mismo cargo, a Vizcaya.

Don Luis Mateo Hernández, Coro
nel ded Arma de Artillería, retirado, 
cese como Fiscal provincial de Tasas, 
de Vizcaya y pase, con el mismo ca i
go, a la provincia de Logroño.

Don Mariano Lanuza Cano. Coro
nel de Artillería, diplomado, de Esta
do Mayor, cese como Fiscal provin
cia] de Tasas de A lican te  y pase, con 
igual destino, a la provincia de Se
villa.

Don Ricardo Panero Buceta, T e 
niente Coronel del Arma de Caballe
ría, cese como Fiscal provincial de

Tasas de Sevilla y pase, con igual 
destino, a la provincia de Valencia.

Don Luis G il de A réva lo,. Teniente 
Coronel del Arma de Infantería, cese 
como Fiscal provincial de* Tasas de 
Logroño y pase, con igual destino, a 
la provincia de Guipúzcoa.

Lo que digo a VV. EE. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos años.

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
P. D., e l Subsecretario, Luis Carrero.

Excmos. Sres. ...

ORDEN de 23 de noviembre de 1943 

por la que se dispone el cese como 

Fiscal provincial de Tasas de Valen

cia de don A rturo G uiloche Bonet,

Excmos. Sres.: Visto lo comunica
do por el limo. Sr. Fiscal superior 
de Tasas, esta Presidencia ha tenido 
a bien disponer el cese de don Arturo 
Guiloche Bonet, Teniente Corone] de 
Artillería, perteneciente al extinguido 
Cuerpp de Inválidos, como Fiscal pro
vincial de Tasas de Valencia, por fa 
llecimiento del interesado.

Lo que comunico a VV. EE. para su 
conocimiento y demás efectos.

Dios guarde a VV. EE. muchos «años. 

Madrid, 23 de noviembre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario, Luis Carrero!

Excmos. Sres. ...
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M I N I S T E R I O  D E  
H A C I E N D A

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don Ci
ríaco d e Toro y  Gutiérrez de Sala
manca, concesionario de la línea de 
autos entre Cañete de las Torres y 
Córdoba, para satisfacer en metá
lico el impuesto del timbre.
limo. S r . : Visto el escrito de don 

Ciríaco de Toro y Gutiérrez de Sala
manca, concesionario dé la línea de 
autos para el servicio público de via
jeros entre Cañete de lás Torres y 
Córdoba, solicitando satisfacer en me
tálico e l  importe del timbré con que 
por el articulo 189 de la Ley están 
gravados los billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que. girada visita de ins
pección a la citada Empresa, m ani
fiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 16 de octu
bre último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer lá recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación 
y que el número de documentos expe
didos durante un año, aplicándoles el 
tipo de gravamen $e la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a lá suma 
de pesetas 16.928, siendo la dozava 

-parté de dicha suma la^üe 1.410,66 pe
setas;

Resultando que el concesionario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 1.350 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en 
fin de cada mes por el expresado 
concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Im puesto;

Considerando que el artículo 156 
del vigente Reglamento del Timbre 
confiere a este Ministerio la facul
ta d dé autorizar a las Compañías de 
Ferrocarriles y Empresas de diligen
cias y vapores para satisfacer en me
tálica el importe del timbré correspon
diente a sus billetes de viajeros y ta 
lones resguardos de mercaderías y 
para fijar, de acuerdo con las mis
mas, la cantidad que deban entregar 
mensualmenté a buena cuenta; dis
poniéndose en el m:>mo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida, su conta
bilidad de muñera que sea garanda 
de exactitud en 'lá determinación y 
recaudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se esümen necesarias o conve
nientes. como ocurre en • el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten 13s cuentas anualés y süs justificantes

 con sujeción a los modelos ad
juntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don Ciríaco 
de Toro y Gutiérrez dé Salamanca, 
concesionario de la línea de autos en
tre Cañete de las Torres y Córdoba, 
pará que a partir del primero de di
ciembre dél año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros y ta
lones resguardos dé mercaderías que 
expide, fijando en 1.350 pesetas la 
cantidad que por este concepto debe
rá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes, y disponiendo que las 
cuentas que rinda a esa Dirección Ge
neral y los justificantes de 1as mis- 
más habrán de ajustiarse a, los mo
delos 19 a 21 que figuran en el apén
dice del vigente Rég lumento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. pára su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 15 de noviembre de 1943.— 

P. D\, Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

 ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don Ma
nuel Cencillo de Pineda, Naviero 
Director de «Isleña Marítima, Socie
dad Anónima», para sa tisfacer en 
metálico el impuesto del timbre.
limo. S r.: Visito el «serño de don 

 Manuel Cene i lio de P medra, Naviero- 
Director de «Isleña Marítima, S. A.», 
solicitando satisfacer en metálico el 
importe d'el timbre con que por el 
artículo 18i9 de la Ley están gravados 
los conocimientos de embarque que ex
pide;

Resultando que, giradla visita de ins
pección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 25 de oatu-' 
hre último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que *es fácil su comprobación 
y que el número de documentos ex- 

! pedidos durante un año, aplicándoles 
el tipo de gravamen de la escala g ra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 

 pesetas 18.686,50, siendo la dozava 
 parte de dicha suma la de pesetas 
 1.551.20;
 Resultando que el Naviero-Director 
de referencia está conforme con que 

 se fije en 1.500 pesetas lá cantidad 
 que deberá entregar a buena cuenta 
 en fin de cada mes por el expresado 
 concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a. este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas díe diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico el 
importe del timbre correspondiente a 
sus billetes de viajeros, talones- res
guardos de mercaderías y conocimien
tos de embarque y para fijár, de 
acuerdo con las mismas», la cantidad 
que deban, entregar mensualmente a 
buena cuenta, disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando lás cita
das Compañías y Empresas tengan es
tablecida su contabilidad; de m anera 
que sea garantía de exactitud en la 

j  determinación y recaudación del im- 
| puesto, ofreciendo facilidades para las 
! comprobaciones que se estimen nece- 
| saiiias o convenientes, como ocurre en 
i el presente caso, podrá concedérseles 
que presenten las cuentas anuales y 
sus justificantes con sujeción a  los^ 
modelos adjuntos a dicho Reglamento, 

Este Ministerio, de conformidad con 
lo prepuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a  don Manuel 
Cencillo de Pineda, Naviero-Director 
de «Isleña Marítima, S. A.», para que 
a partir <̂ el primero de diciembre del 
año en curso satisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
conocimientos de embarque que expi
de, fijando en 1.560 pesetas l*a canti
dad que por este concepto deberá en
tregar a buena cuenta en fin de ca
da mes y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección General-y 
los justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 
a 21 que figuran en el apéndice del 
vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. j. para su 
conocimiento y efeotos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1948.— 

P. D., Femando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don An
tonio Ruiz d e Cortázar,  consigna
tario de la motonave "Adriano I I "  
dedicada ai servicio de pasajeros 
entre el puerto de Cádiz y Puerto 
de Santa María, para satisfacer en  
metálico el impuesto del timbre.
limo. S r .: Vi .río el escrito de don 

Antonio Ruiz Cortázar, consignatario 
de la motonave «Adriano II», medica
da al servicio de pasajeros entre el 
puerto de Cádiz y Puerto de Santa 
María, solicitando satisfacer en metá-
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lico el importe del timbre con que por 
el artículo 189 de la Ley están gra
vados los billetes de viajeros que ex
pide;

Resultando que, girada visita de 
inspección al citado consignatario, 
manifiesta el Inspector técnico del 
Timbre., en acta levantada en 26 de 
octubre último, que la contabilidad 
que tiene establecida responde a dar 
a conocer la recaudación del impuesto 
en forma que es fácil su comproba
ción y que el número de documentos 
expedidos durante un año, aplicán
doles el tipo de ^gravamen de la es
cala gradual reformada del artículo 
anteriormente citado, ascendió a la 
suma de pesetas 2.100, siendo la do
zava parte de dicha suma la de pe
setas 175;

Resultando que el consignatario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 176 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre confie
re a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros • y' talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar men
sualmente a buena cuenta, disponién
dose en el mismo articulo que cuan
do las citadas Compañías y Empre
sas tengan establecida su contabilidad 
de manera que sea garantía de exac
titud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los modelos adjuntos a di
cho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dilección Gene
ral, acuerda autorizar a don Antonio 
Ruiz Cortázar, consignatario de la 
motonave «Adriano II», dedicada al 
servicio de pasajeros entre el puerto 
de Cádiz y Puerto de Santa María, 
para que a partir del primero de di
ciembre del año en curso satisfaga en 
metálico el importe del timbre deven
gado por los billetes de viajeros que 
expide, fijando en 175 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá en
tregar al buena cuenta eri fin ¿e oa. 
da mes y disponiendo que las cuentas 
:-ie rinda a esa Dirección General y

los justificantes de las misma habrán 
de ajustarse a los modelos 1:9 a 21 
que figuran en el apéndice del vigen
te Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 

Días guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 <je noviembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Timbre 
y Monopolios.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a son José 
Ortiz de Zárate, propietario de la 
Empresa de transportes «El Veloz», 
dedicado al transporte de mercan
cías entre Madrid y  Toledo, para 
satisfacer en metálico el impuesto 
del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

José Ortiz de Zárate, propietario de 
la Empresa do Transportes «El Ve
loz», dedicado al transporte de mer
cancías entre Madrid y Toledo, soli
citando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados los 
talones resguardos de mercaderías que 
expide;

Resultando que, girada visita de 
inspección a la citada Empresa, ma
nifiesta el Inspector técnico del Tim
bre, en acta levantada en 23 de oc
tubre último, que la contabilidad que 
tiene establecida responde a dar a co
nocer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación y 
(que el número de documentos expe
didos durante un año, apl'icáAdoles el 
tipo de gravamen de la escala gra
dual reformada del artículo anterior
mente citado, ascendió a la suma de 
pesetas 1.507,35, siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 125,61;

Resultando que el propietario de 
referencia está conforme con que se 
fije en 125 pesetas lia cantidad: que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por el expresado con
cepto ;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en el mismo articulo que cuando las 
citadlas Compañías y Empresas ten

gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía ¿e exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
las comprobaciones que se estimen ne
cesarias o convenientes, como ocurre 
en el presante caso, podrá concedérse
les que presenten las cuentas anuales 
y sus justifica mes con sujeción a los 
modelos adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene
ral, acuerda autorizar a don José Or
tiz de Zárate, propietario de la Em
presa de Transportes «El Veloz», de
dicado al transporte de mercancías 
entre Madrid y Toledo, para que a 
partir dc-1 primero de diciembre del 
año en curso satisfaga en metáltco 
el importe del timbre devengado por 
los talones resguardos de mercaderías 
que expide/ fijando en 125 pesetas la 
cantidad que por este concepto deberá 
entregar a buena cuenta en fin de 
cada mes y disponiendo que :&s cuen
tas que rinda a esa Dirección Gene
ral y los justificantes de las mismas 
habrán de ajusfarse a los modelos 19 
a 2-i que figuran en el apéndiiee <¿«€*1 vi
gente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

Emo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a d o n Mar
tin Múgica Calero, Director-Gerente 
de «Automóviles Alegre, S. L.», 
concesionaria de la línea de autos 
de Toledo a estación Bargas, Tole
do a San Pablo y Toledo a Madri
dej os, para satisfacer en metálico 
el impuesto del timbre.
Ilino. Sr.: Visto el escrito de don 

Martín Múgica Calero, Director-Ge
rente de «Automóviles Alegre, S. L.», 
concesionaria de la linea de autos pa
ra el servicio público d« viajeros de 
Toledo a estación Bargas, Toledo a 
San Pablo y Toledo a Madridejos, so
licitando satisfacer en metálico el im
porte del timbre con que por el ar
tículo 189 de la Ley están gravados 
los billetes ¿e viajeros y talones res
guardos de mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de ins
pección a la citada Empresa, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 8 de octubre úl
timo, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a cono
cer la recaudación del impuesto en 
forma que es fácil su comprobación
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y que el número de documentos expe
didos durante un año. aplicándoles 
el tipo de'gravamen de la escala gra
dual reformada del articulo anterior
mente citado, ascendió a la'suma de 
pesetas 11.910, siendo la dozava par
te de dicha suma la de pesetas 992,50;

Resultando que el Director-Geren
te de referencia está conforme con 
que se fijo ©n 900 pesetas la canti
dad que deberá-entregar a buena 
cuenta en fin de cada mes por el ex
presado concepto;

Vistos la Ley y el Reglamento ¿el 
Impuesto;

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las- Compañías do Ferro
carriles y Empresas de diligencias v 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe- del timbre co-i-respond-ienú' 
te a sus billetes de viajeros y talo
nes resguardos cíe mercaderías y para 
fijar, do acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual- 
mente a buena cuenta, disponiéndose 
en/el mismo articuló que cuando las 
ottadas Compañías y - Empresas ten
gan establecida su - contabilidad de 
manera que sea garantia de exactitud 
en la determinación y recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades para 
los comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
rre en el presente caso, podrá conce
dérseles que presenten. las cuentas 
anuales y sus justificantes con suje
ción a los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

.Este Ministerio, de conformidad con 
lo propuesto por esa Dirección Gene-, 
ral, acuerda autorizar a don Martin 
Mágica Calero, Director-Gerente de 
«Automóviles Alegre, S. L.», concesio
naria de la línea de autos de Toledo 
a estación Bargas. Toledo a San Pa
blo y Toledo a Madridejas, para que 
a partir del primero de noviembre del 
año en curso sátisfaga en metálico el 
importe del timbre devengado por los 
billetes de viajeros y talones resguar
dos de meroaderías que expide, fijan
do en 900 pesetas la cantidad' que por 
este concepto deberá entregar a bue
na cuenta en fin de cada mes y dis
poniendo que las cuentas que rinda a 
esa Dirección General sy los justifi
cantes de las mismas habrán ^e ajus
tarse a los modelos 19 a 21 que vfigu- 
ran en el apéndice del vigente Regla
mento del Timbre.

Lo que común feo a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. i. muchos años.
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., Fernando Comacho.*

Emo. Sr. Director general dé. Timbre y Monopolios. / • ' *

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don José 
Collar Fernández, en representación 
de la «Sociedad Anónima de 
Transportes Automóviles», concesionaria 
de la línea de autos de Córdoba a 
Villarubia, para satisfacer en  
metálico el impuesto del timbre.
limo. Sr.: Visto el escrito de qon 

José Collar Fernández, en representa
ción de la «Sociedad Anónima de 
'Transportes Automóviles», concesiona
ria de la línea de autos para el ser
vicio público de viajeros de Córdoba 
a Villarrubia, solicitando satisfacer en 
metálico el importe del# timbre, con 
que por el artículo 189 d© la Ley es- 
úán gravados los billetes de viajeros 
y talones resguardos de mercaderías 
que expide;

Resultando que,' girada visita de 
inspección a la citada Sociedad, mani
fiesta el Inspector técnico del Timbre, 
en acta levantada en 16 de octubre 
último, que la contabilidad que tiene 
establecida responde a dar a conocer 
la recaudación del impuesto en forma 
qué t*s fácil su comprobación y que 
el número de documentos expedidos 
durante un año, aplicándoles el tipo 
de gravamen de la escala gradual re
formada del artículo anteriormente 
citado, ascendió a la suma de pesetas 
4.605, siendo la dozava parte de di
cha suma ia de pesetas 383,715;

Resultando que el representante de 
referencia está conforme con que se 
fije en 350 pesetas la cantidad que 
deberá entregar a buena cuenta en fin 
de cada mes por . el expresado con
cepto;

Vistos la Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando, que ál artículo 156 del' 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad 'de 
autorizar a las Oompuñías de Ferro
carriles y Empresas <¿e diligencias y 
vapores para satisfacer en metálico 
el importe del timbre correspondien
te a sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cantidad que deban entregar mensual
mente a buena cítenla, disponiéndose 
en el mismo artículo que cuando las 
citadas Compañías y Empresas ten
gan establecida su contabilidad de 
manera que sea garantía de exacti
tud en la determinación y recauda
ción del impuesto, ofreciendo facilida
des para las comprobaciones >que se 
estimen necesarias o convenientes, co
mo ocurre en' el presente caso, podrá 
concedérseles que presenten las cuen
tas anuales y sus justificantes con su
jeción a los. modelos 'adjuntos a di
cho Reglamento, ^

Este Ministerio* de ©onfoimidad con

lo propuesto por esa Dirección  
General, acuerda autorizar a don José Co
llar Fernández, en representación de 
la «Sociedad Anónima de Transpor
tes Automóviles», concesionaria de la 
línea de- autos de Córdoba a Villa
rrubia, para que a partir del primero 
de diciembre del año en curso -satis
faga .en metálico el importe del tim
bre devengado por los billetes ¿t; via
jeros y talones resguardos de merca
derías que expide, fijando en 350 pe
setas la cantidad que por este concep
to deberá entregar a buena cuenta 
en fin de cada mes y disponiendo que 
las cuentas que rinda a esa Dirección 
General y los justificantes de las mis-, 
mas habrán de ajustarse a los mbdé- 
los i-9 a 21 que figuran en el apéndice 
del vigente Reglamento del Timbre.

Lo que comunico a V. I. papa su co
nocimiento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.'
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., Femando Camacho.

Ilmo. Sr. Director general de Timbre
y Monopolios.

ORDEN de 15 de noviembre de 1943 
por la que se autoriza a don  
Francisco Muñoz Amezcua, concesionarios 

de la línea de autos entre  
Albánchez de Ubeda a Jaén para  
satisfacer en metálico el impuesto del 
timbre. 
Timo. Sr.: Visto; el escrito de don 

Francisco Muñoz Amezcua, concesio
nario de la línea de autqs pará el 
servicio público de viajeros entre Al- 
bánchez dé Ubeda. a Jaén, solicitan-' 
do satisfacer en jnetálico el importé 
del timbre’ con que por el artículo 189 
de la Ley están gravados (los billetes 
de viajemos y talones resguardos de 
mercaderías que expide;

Resultando que, girada visita de 
i nspeoción a . la ci tad a Empresa, ma
ní fiesta el Inspector técniso del Tim
bre, en acta levantada en 7 de octu
bre di timo, que ia Contabilidad ■ qué 
tiene establecida respondí á dar a 
conocer lá recaudación* del impuesto 
en forma que e.s fácil su comproba
ción y que el número do docüiríentos 
expedidos dúrapte el año. x aplicándo

le s  el 'tipo dé gravamen de la esca
la gradual reformada del artículo an
teriormente citado, ascendió a la 'su
ma de pesetas 312, s^ndo la dozava 
parte de dicflba suma la de 26 pe
setas

Resultando que el ooncesioñário de 
referencia está conforme con que se 
fije en 25 pesetas la cantidad que de
berá entregar a buena cuenta en fin 
dé cada mes por el expresado con- 
oeSrto¿ - • ' -
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Vistos ja Ley y el Reglamento del 
Impuesto;

Considerando que el -artículo 156 del 
vigente Reglamento del Timbre con
fiere a este Ministerio la facultad de 
autorizar a las Compañías de Ferro
carriles y Empresas de diligencias y 
vapores para satisfacer én metálico 
el importe del timbre correspondiente 
a. sus billetes de viajeros y talones 
resguardos de mercaderías y para 
fijar, de acuerdo con las mismas, la 
cántidad que Jdebari. entregar ¡men
sual-mente a buena cuenta, dispo
niéndose en el mismo artículo que 
cuando las citadas Compañías y Em
presas tengan establecida <su contabi
lidad de manera que sea garantía de 
exactitud en la determinación y re* 
caudación del impuesto, ofreciendo 
facilidades para las comprobaciones 
que se estimen necesarias o conve
nientes, como ocurre en el presente 
caso, podrá concedérseles que presen
ten las cuentas anuales y sus justi
ficantes con sujección a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

Este Ministerio, de conformidad con

lo propuesto por esa Dirección Ge
neral, acuerda autorizad* á don Fran
cisco Muño^ Amezcua, concesionario 
de la línea de autos entre Albánchez 
de. Ubeda a Jaén, para que a partir 
del primero de. diciembre' del áño en 
curso satisfaga en metálico el importe 
del timbre devengado por los billetes 
de viajeros y talones resguardos de 
mercaderías que expide, fijando en 25 
peseta-* la cantidad que por este con
cepto deberá entregar a buena cuen
ta en fin de cada mes, v disponiendo 
que las cuentas que rinda a esa Di
rección General y -jos justificantes de 
las mismas habrán de ajustarse a Ios- 
modelos 19* a 21 que figuran en el 
apéndice del vigente Reglamento del 
Timbre.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. 

Piós guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de noviembre de 1943.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Tim
bre y Monopolios.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 17 de noviembre de 1943 

por la que se autoriza  a don Ma

nuel Pose Castiñeira para construir 

una cetárea depósito de langostas 

en el lugar denominado Ensenada

de La Lagoa  (La Coruña).
  

limo. Sr.: Como resultado del ex
pediente instruido a instancia d*e don 
Manuel Pose Qastiñeira, com domi
cilio, en La Ooruña, solicitando auto
rización para construir lina cetárea 
depósito de langostas, en el lugar de
nominado ensenada de La Lagoa (La 
CcrUña), y considerando que lo§ in.

. formes emitidos por las Autoridades 
y Centros administrativos correspon
dientes son todos favorables, y que 
por él solicitante se ha dado cumpli
miento a los requisitos* y cpndicicnes 
reglamentarias,

Éste Ministerio, de acuerdo con lo 
informado por el Consejo Ordenador 
de la Marina Mercante e Industrias 
Marítimas y lo propuesto por la Di
rección General de Pesca, ha tenido' 
& bien acceder a lo solicitado en las 
condiciones siguientes t

1.» Las oibnas Se ajustarán a lo se
ñalado en la Memoria y planos que 
se acompañan, autorizados en diciem
bre de 1941 por el Ingeniero de Ca

minos don José Martin Alonso, en \a  
Coruña, y darán principio en el plazc 
da cuatro meses, a contar de la fecha 
de notificación, debiendo quedar ter 
miniadas en el plazo de un año* <? 
partir de la fecha’ en que aquélla* 
empiecen, • /

2.a La concesión se entiende hecha 
a título precario y a perpetuidad, ex- 
cepto en el caso de abandono durante 
dos años consecutivos, sin perjuicic 
de tercero y dejando a salvo el de
recho de propiedad.

3..a El concesionario queda obliga
do a. observar cuantos preceptos de
termina él Reglamento de 11 de ju
nio de 1930 («Gaceta» ’núm. I63L y 
asimismo todo-, aquellos que posterior
mente . pudieran . dictarse y los que 
afecten actualmente a dicha indus
tria.

4.a La concesión deberá ser’ rein
tegrada de acuerdo con lo prevenido 
en la vigente Ley del Timbre.

Dios guarde a V* I- muchos años.

Madrid, 17 de noviembre de 1943.— 
P. D., el Subsecretario de la Marina 
Mercante, Jesús M.a de Rotaeche.

Lmo. Sr. Director general de Pesca
Marítima.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

| Dirección General de Administración 
Local

Transcribiendo relación provisional de 
las plazas de Directores de Bandas 
de Música vacantes en Corporacio
nes locales.
A fin de completar los antecedentes 

precisos en este Centro sobre Bandas 
¡ dé Música de las Corporaciones 1°- 
¡ cates, y verificar asimismo las recti- 
| ficacíones que procedan en los dalos 
obtenidos,

Esta Dirección General ha acor
dado:

¡ 1." Publicar en el BOLETIN OFI-
! CIAL DEL ESTADO la relación que 
ja  continuación se inserta, expresiva, 
i por provincias, de las plazas d'e Di- 
I rectores de Bandas dé Música que,
| según los datos recogidos, . se hallan 
i vacantes, haciendo constar la., cate
goría y sueldo asignado a oada una.

2..° Dentro del plazo dé quince 
día3 hábiles, a contar del siguiente, 
a la publicación de ésta relación en 
(4 BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, se adlnitirán en esta Dirección 
General reclamaciones sobre omisión 
de plizas, categoría y sueldo asigna
do a las publicadas, etc.

Las reclamaciones y peticiones de 
modificación de los datos que se pu
blican podrán ser elevadas: por la« 
propias Corporaciones; por la Asocia
ción Nacional de Directores de Bán- . 
das de Música Civiles y Colegios Pro
vinciales de (Secretarios, Interventores 
y Depositarios de Administración Lo
cal ; por cualquier funcionario perte
neciente al Cuerpo de Directores de 
Bandas de Música Civiles, y, en ge
ne ral, ‘por todos aquellos a quien es * 
pueda afectar o interesar la situación 
de tales plazas.

3.° Deben ser declaradas como ta
les vacantes todas las plazas de Di
rector que no estén ílegalment'é pro
vistas ¿>n propiedad, con anteriori
dad el día 18 de julio de 1936 en cual
quier Agrupación (Musical, sostenida 
con cargo a los presupuestos de las 
Corporaciones Provinciales y Munici
pales, sea cualquiera el carácter de 
aquélla (Banda. Orquesta, ^tc.)

4.° Si, transcurrido el plazo de ad
misión de reclamaciones y denuncias, 
se comprobaré la ocultación de algu
na vacante, o inexactitud en los suel
dos consignados, podrá, exigirse la 
oportuna responsabilidad—si así pro
cediere—, al Secretario de D Corpo
ración respectiva, o quien haga cus 
veces.

Mtedrid, 23 de noviembre de 1943.—. 
El Director general, Carlos Pinilla. .
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RELACION PROVISIONAL DE VACANTES D E  DIRECTORES DE BANDAS DE MUSICA

P L A Z A S C l a s e  y  
s u e l d o  P L A Z A S Cl a s e s  y  

s u e l d o

ALAVA
Ayuntamiento de Vitoria !..........................
Láguardia .................................. .......................

ALBACETE
Almansa ........................................ ............. ......
A m a ........................ .......................................................................... .•..........

Hellin ..................................................................
Tobarra ................................ ...............................
Villarrobledo ...'.................................................

ALICANTE
Guardama-r ¿el Segura ..................................
Jávta ................................................................................. .............................

Villena ............................................... ................
ALMERIA
Ayuntsmiento de Almería .............................
Huércal Overa .......................; .................... .
Sorbas ............................. ..................................

4
AVILA (Ninguna).
BADAJOZ
Castuera ...... ......•..............................................
Jerez de les Caballeros ..*............. .............✓
BALEARES (Ninguna). * 
BARCELONA . ,  
Ayuntamiento de Barcelona ; ................ .

BURGOS (Ninguna).

CACERES (Ninguna). - 

CADIZ (Ninguna).

CASTELLON
Lucena del Cid .............................. ..................
Moncófar .............. .............................................

c i u d a d  REAL 
Banda del Hogar Provincial .....................  ,
Alcázar de. San Juan .;....................... :.....
Argam-asilla de Alba .....................................
Daimiel ...................................... .....V ...............
Moral d2 Calartrava ......................................
Socuéllamos .............. ........'...............................
La Solana .................. ........... .............................'

CORDOBA
Ayuntamiento de Córdoba ............. ..........
Bujolance .............. ............................................
Castro del Río ........................... ......... ...........
Fuente Obejuna .................................... ............
Lucena ....................................... ............. ............
Pozoblanco .........................................................
LA OORUÑA .
Santiago‘de Comipostela ................. .........

CUENCA
Ledafia ........................................... ....................
Quintanar del Rey .............................. lí...

0

2.a 8.000 • 
6.a 5.00Ó.

4.a 6.000 
6.a 4.125
4.a 6.000
5.a 5.000 
4.a 6.000

6.a . 4.000 
6.a 5.250
4.a 6.500

2.a . 8.000
5.a * 5.000
fe-.» 2.000

5 a 6.000 
4.a 6.000

Efcp. 16.000

6.a 4.50*0 
6.a 4.125

. 4.a 6.500 
4.a 6.000' 
6.a * 6.500
4.a 6.000
5.a 5.000 
5.a 6.000 
5.a 5.000

1.a 10.000 
. 4.a 6.000 

4.a 6.500
4.» 6.000
5.a 7.200
5.a 5.000

3.» 7.000

•6.a 4.125
6.a ' 4.500 
6.» 6250

GERONA (Ninguna)..

GRANADA
Gor ........ ..............; .................. . ................ !. ............... — .......................

GUADALAJARA
S-güenza ................. ........................................................... ......................

GUIPUZCOA
Eteóibar ..................................................................... .............................

Motrico ........................................................................... ..............................
Tólosa. ............................................................................... ........................

Zarauz ’. .............; ................................................................................... ..
' •

HUELVA 
Asilo y 'C asa Cura «José Antonio» (pro

vincial) .............................................................. ...............................

HUESCA (Ninguna). .

JAEN 
Ayuntamiento de Jaén ................................' . ............. : . .

Baeza ............... ............ ............. ...............................
Mengibar ...... .......................... ...........................................................

Peal de Becerro .....................!..................................... ..................

Pozo Alcón ........ ...........................................! ..............•.....................

• Vílches ........... ...................... *.................................................. ..................

Villanueva d>sl Arzobispo ...........! ...........

LEON 
Ayuntamiento de León ................................. . ; ................

La Bañeza ....................... ....................................... ............... ..

LERIDA . (Ninguna). *

LOGROÑO 
Ortigosa de Cameros ..................................... ......................

1 , N
LUGO (Ninguna). (

MADRID  

Ayuntamiento de Madrid ...................V................ ..

MALAGA 
Antequera ................................ .................................................. ttt. . .

Estepona \ . . . ....................... .....................................

MURCIA 
Blanca ...........................

Cehegin .....................................................................................................

Lc-rca ........., .................. ..........................................................................

Moraitaila ............... . . . : ......................................... .................................

ORENSE (Ninguna).

OVIEDO
Langreo ........................................... : .........................................................

PALENCIA
Saldan^ ............... ..............*............................. .........................................

'  LAS PALMAS

6>a 4,500 

J5> 5.000

,6.a 4.500 
6.a 3.0Ó0 

< 4.a 6.1130
5.a v . 5.090;

y •'

4.a 7.000.

. a :
3.a 7:000
4.a. 6.000
6.» 5,250 
6.a 5.000 
6.a , 5.000'' 
6.a 5.250
4.a 8.250

3.a 7000
5.a 5lOC¡0

6.a 2.500'

Efcp. : -ló.OÓO .

4.» 7.000 
5* ■ 5.000

6 .» ' 2.60Ó'
5> '6.000 
4* 6.00Ó
5 »  5.0ÓÓ’

\ - .

4.a • 6.000 

6.a 3.75Q
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P L A Z A S c l a s e  y
s u e l d o

P L A Z A S C l a s e  y 
s u e l d o

PONTEVEDRA
Villagarcía de Aros a ............... ................r,-.........

SALAM ANCA /(N inguna).

SANTA CRU Z DE T E N E R IF E ’
La Orotava .........................................................
Los Silos ................................................................
Tazacorte .r...... ...... .................................................

SAN TAN DER (N inguna).

SEG O  VIA (N inguna).

SEVILLA
Ayuntam iento de Sevilla *..............................

SO R IA  (N inguna).

TA R R A G O N A  (N inguna),

TERUEL (NingYma).

4.a 6.000

4.* 6.120 
6.a 3.6*00 
6 .a 3.600

1 .» 12.000

TO LED O
Consuegra ..................................; ........ .............. .

VALENCIA
AliCira ....................................................... ..............
Casino ......................................................................
Chiva ........................................................ ................
Navarras ...............................................................
Turis ....................... *................................................

VALLADOLID (N in g u n a )/

V IZC A YA
G u em ica  y Luno ...................... ..................... .
Munguia .......................................................  .......
Sa¡ Salvador del Valle ....................................

ZAM O RA (N inguna).

Z A R A G 9 ZA
Sos del Rey Católico ........................................

5.a 5.000

4.a 6.000
6.a 4.125 
6 .a 4.875 
6/  . 5.000 
6.a 4.503

5.a 5 000 .
6.a 4.500
5.a v 5.::o

6.a 3.750

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección General de la Deuda 
y  Clases Pasivas

Continuación al anuncio de extravío  
de los cupones de de la Deuda , Emi

siones y Vencim ientos que se relacionan

 (43). Publicadas las anterio

ras e n e l  BOLETIN O FICIAL DEL 
ESTADO en los días 5 a 9 y 18 a 31 
de octubre último y  1 a 23 de no

viem bre actual.

Fáctura núm ero 620, de Deuda 
«Amortlzab-;? al 5 por 100,. emisión 1927, 
sin  inipuesto vencim iento i.°  de enero 
de m i :  '

Sérifc' A, núm eros 134.031 al 35, 
172.216 211.980 y 81. 232:415 y 16,
941.060* ¿ ! 242.033, , 265.3*4, 306.026, 
3-3)1.191, 374.117 y 18. 444.531. 480.287 
á-1 89, 480.730 485.361 al 63, 526.280,! 
538.737, 543.861 al 73, 583.723 al 26,
602.352 al 54, CS-3.018, 713.2*83 al 87,
713.992 ai 714 .014, 717.865, 733.919,
738.052 y 53, 757.651 al 54, 806.580 al 
83. ,.

Série B, números 23.469 y 70, 36.139, 
52.772 y 73. 56.827 y 28, 77.058, 110.416, 
112.6:0 y 11 114.965, 121.305 a-l 9,
133.6:8 y. 19, 136.806 y .7. 136.844 y*45. 
137.249 al 5*  155.197 al 99,. 155.239 el 
ó l, 1-68.618 al 20», 173.509:, 1C6.661,
137.147 y 48, 187.431, 187.7J3 ál 32,, 
199.988 al 90. 204.642, 210.115 y 16,
215.924, 217.384, 210.617* 226.360,
236.803 y *4. 2Í¡9.902 al 7 240.389, 244.4T5 
y '7 6 /  245.793, 252.270, 255.286 y  87, j

256.125 al 30, 260.179, 263.715, 285.781 
al 85.

Serie C, 39.532 y 33, 84.262 al 65, 
84.663, 102.847 al 49 109.528 124.042, 
1-57.592, 171.155, 180.413, 201.949 al 53. 
202.922, 207.212/ 207.571, 215.202 y 3, 
215.841, 216.436 y 37, 223.779.

Serie D, núm eros 16.758 y 50.
Serie E, núm eros 4.3-80, 5.610.
Serie F1 núm eros 5.421 y 22.

' *  #  *

Factura de la Deuda A m ortizare  al 
5 por 10O, em isión 1927, s n impuesto, 
vencim iento 1.° de abril de 1937:

Serie A, núm eros 110.733 al 742.

•  #  #

Factura núm ero 16' de Deuda Am or, 
tizable al 5 por 100, om isión i'.° de ene. ¡ 
ro de 1927, vencim iento 1.° de  abril de 
1937:

Serie A núm eros 26.880, 46.204 al 
40.726 y 27, 57.561, 83.379’al 83, 84.046 
al 53, 87.596 al* 615, 88.194 al 200, ¡ 
122.666 y 67. 127.745 al 54, 130.815, ; 
137.415, 171.631, 244.468 y 69, 244.870 ' 
al 72 , 251.975 al 79, 280.448! 295.472 ; 
y 73, 319.022. 328.743 al 47, 390.604 y 5 ¡ 
40-1.657, 416.654 417.169 al 71, 424.198, j 
485.206 al 17, 488.005 y 6, 489.561 y 62, ¡ 
601.391, 641.164 v 65, €¡51.320 al 27, 1 
654.492 al 98. 718.349, 736.775 y 76, !
761.699 al 706, 761.815 al 50. 761,851 i 
al 74, 763.8119 al 35 , 764.082 al 91.

Serie B núm eros 10.126, 11.239,
11.785 al <0, 14.150 26.483 , 28.058,
42.837 y 3fl, 84.601, 89.680, 100.314 y 
16, 106.413, 135.034, 137.258, 138.927/ 
162,006/' 145.353, 148.206, 152.639,

153.867 ai 70, 153.875, 179.322 y 23, 
187.759 al 61, 203.529 209.607, 213.362, 
¿13.768 ai *71, 227.326 al 43, 229.191 y 
92, 233.796 ai 98, 226.821, 245.195 al 98, 
252.751 y 52, 252.915 al 19, 257.0-48 al 
51, 257.285 al 87, 261.089 al £5, 261.101, 

v263.973 al 76, 263.075, 271.296, 282.398.
Serie C, núm eros 9.252 19.016,

28.846, 29.417, 54.092. 63.269, 76.189,
83.073 y 74, 89.714 y 15, £9.846, 104.855, 

.102.709, 108.519, 110.563, 127.228 y 29, 
130.129, 146.476, 147.530 y 31, 155.714, 
136.44o' 164.306, 176.858, 130.053 )/ 54, 
181.210, 181.212, 183.486. 133.778 ai 81, 
184.468 al 71, 1-86.009, 186.133, 188.185 
y 86, 194.570 al 74, 196.503, 196.525,
199.426 al 30, 199.948, 200.069 al 71, 
204.548 , 220.113 y 14.

Serie D, números 3.565, 5.072 y  73, 
6.881 al 83. 10.173, 12.062.’ 12.385 al 87, 
21.221, 22.858 y 59, 24.919, 26.085.

Serie E, núm eros 806, 12.913, 14.292,. 
14.758, 14.938.

X *  #  #

Factura núm ero 17, de Deuda Am or, 
tizablp al 5 por 100, sin impuesto, em i
sión 1927, vencim iento 1.° de abril de 
1937:

Serie A, núm eros 764.397 y 98, 
765.851, 778.434, 850.282 (y 83, 852.433, 
878.120, 878.123 al 27.

Serie C, números 220.614, 22Q.617,
222.422, 224.220, 2 2 4.9 7 8, '232 73-5,
234.555, 238.722 al 24, 242.152, 242.292.

( Continuará)
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Anunciando la desaparición , durante  
la dom inación  m a rx is ta, de los valores 

de la Deuda que se expresan .

(241-M) .

Por doña E lena O rtiz do Zárate Ur- 
quía, dom iciliada en M adrid, calle V i- ! 
riato, número 66, fc ha denunciado ¡ 
tinte esta D irección 'General la desapa
rición. durante la dom inación m-arxis- 
ta, de les siguientes 'valones de su 
p ropedad :

Deuda Perpetua al 4 por 100 in te
rior, em isión -del año 1930: Serie A, 
números 74.846 y 339.063 al 058, por 
un im porte total de tres m il quinicn-  
t-% pe-setas nominales. 

Lo  que se iha.ee público por segunda 
vez por el presente anuncio, .p'.r.a que 
el tenedor o tenedores de los titules 
referidos los entregue o form ule re
clamación. si se cree -con derecho a 
ellos, ante erta D irección, en e\  plazo 

 de trein ta días, en cum plim iento de lo

dispuesto en la Ley  de 24 de febrero 
do 1941 y Orden de 10 de m ayo si
guióm e. en la in te ligencia de que, de 
no verificarlo , serán declarados nulos 
y fuera de circulación. 

M adrid, 16 de m erzo de 1943.— P. e l 
D irector general, Ism ael Sánchez Es
tovan.

4.253-A. C.

Dirección General de Timbre y  M o
nopolios (Loterías)

Adjud icando a las doncellas que se 
expresan los c in co  p rem ios , de pe
setas 125 cada u n o  asignados a las 
acogidas en los Establecim ientos de 
B eneficenc ia  p rov in c ia l de M ad rid .

En el sorteo celebrado hoy, con arre
glo al artículo 517 dé la  Instrucción g e 
neral de Loterías  de 25 de febrero de

1893, para ad jud icar los cinco prem ios 

de 125 pesetas  cada uno, asignados a 
las doncellas acogidas en los estable

cim ientos de Beneficencia (provincial 
de M adrid, han resultado agraciadas 

las siguientes:

Encarnación Sánchez Rodríguez, F e 

lisa del Cármen R odríguez Ferrer y 

M agd 'k m a  Espinosa R icote, del C ole

gio. de Nuestra Señora de las M erce

des; Isabel Rasado D íaz y Carm en 

R aquel López Pérez, tibí 'C o leg io  de 

Nuestra Señora de la Paz.

L o  que se anuncia para conocim ien 
to del público iy demás efectos.

M adrid , 23 de noviem bre de 1943.—  
P(. O ., E. Quijada.

ADMINISTRACION CENTRAL  MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  T I M B R E  Y M O N O P O L I O S

L O T E R I A  N A C I O N A L

N ota  de los núm eros y pob laciones a que han correspondido los 13 prem ios mayores de cada una de las 
c in co  series del sorteo  celebrado en es te  d ía .

Números
Prem ios P O B L A C I O N E S

Pesetas 1.a SERIE 2.a SER IE 3.a SERIE 4.a SERIE 5.a SER IE

18.122 
38.430 
36.099 

3.519 
38.773 
15.282 
12.784 
46.102 . 
20.807 
14.79-6 
33.182 
28.945 

7.000

200.000 
100.000 
50.000 
3.000 
3.000
3.000
3.000 
3.000
3.000 
3.000  

,3.000 
3.000
3.000

M adrid.
M adrid.
Valencia.
Granada.
Valdepeñas.
M adrid.
Valencia.

¡ M ataré.
Lorea.

'■ Zaragoza..
¡ Barcelona.
¡ Valencia, 
j C el ano va.

M ahón.
M adrid.
Valencia.
Barcelona.
Valdepeñas.
M adrid.
Valencia .
M ataré.
A lm ería .
Bilbao.
Barcelona.
Valencia.
Pam plona.

M adrid.
M adrid.
Valencia.
M álaga. 
Valdepeñas. 
Barcelona. 
Valencia. .
M ataró.
Sta. Cruz T en erife . 
M álaga.
Barcelona.
M adrid.
M álaga.

Córdoba.
M adrid.
Valencia.
Zaragoza.
Valdepeñas.
Cádiz.
Valencia.
M ataró.
Jerez Frontera . 
León.
Barcelona.
M adrid.
G ranada.

Sevilla.
M adrid .
Valencia.
Sevilla.
Valdepeñas.
Córdoba.
Valencia.
M ataró.
Granada.
L ínea Concepción.
Barcelona.
Valencia.
Bilbao.

Han obtenido el reintegro de 50 peseta*stodos los billetes cuyo número final es el 2.

v , M adrid ; 23 de noviem bre de 1943.
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ADMINISTRACION CENTRAL M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A  
 DIRECCION GENERAL DE TIM BRE

Y MONOPOLIOS

LOTERIA NACIONAL. -Prospecto de premios para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el día 3 de di
ciembre de 1943

Ha de constar de diez series de 42.000 billetes cada una, al precio de 30 pesetas el billete, divididos en déci
mos a 3 pesetas distribuyéndose 870.534 pesetas en 5.872 premios para cada serie, de la manera siguiente:

Premios  
de cada serie Pesetas

1 de ........‘ ........ ... ........................................... . ... ................................. * ....................................
1 de ... .................. ... ............................  .................. .......................................................... ‘ ...... \..
1 de ..................  ... ............. ........*....................„ ............. ....................... ............  ..........................

12 de 1.500 ........ .-... ........................ . ........  ........  .............  ,........... , ..............................................
1.355 de 300 ... .............. ... “ .............. ............. "...............  ... ........ ........ ... ... ...... .

99 ‘aproximaciones de 300 pesetas cada una. para los 99 números gestantes de la centena del
premio primero .........................................  ........ ' .......................... ' ........ ................ . .......

- 99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio segundo .......  ...
99 ídem de 300 id. id., para los 99 números restantes de la centena del premio tercero ............. .
2 Idem de 2 500 id id., cada una para ¿os números anterior y posterior al del premio primero.

2 ídem de 2.000 id. id., para los del premio segundo ................................................... ' ...................
2 ídem de 1363 id. id. para los del prenpo tercero ........ ... ........ : ........ ... ..¿ .............  ...

4.199 reintegros de 30 pesetas caúa uno, para los números cuya terminación sea igual a la del que 
obtenga el premio primero ........ ... . . . . . .  ... ... .............. ...............................................................

125.000
70.000
25.000 
18.000

406.000

29.700 
29.700-
29.700
5.000
4.000 
1.964

126.970

5.872 870.534

Las aproximaciones y los reintegros son compatibles con cualquier otro premio que pueda corresponder al 
billete; entendiéndose, con respecto a las aproximaciones señaladas para los números anterior y posterior de los 
tres premios mayores, que si saliese premiado el número i, su anterior es el número 42.000, y si fuese éste el agra
ciado, el billete número 1 será el siguiente.

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobréntiende qüe si el premio primero corres
ponde, por ejemplo, al número 25‘ se consideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, 
desde el 1 al 24 y desde el 26 al 10Q, y en igual forma las aproximaciones de los dos primeros premios restantes.

✓ Tendrán derecho aL reintegro del precio del billete, según queda dicho, todos los números cuya termináción 
Sea igual a la del que 0btenga el premio priíñero. ,

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemnidades prespriptas por la Instrucción , 
dei Ramo.

..En la propia forma se hará después unvsorteo especial, para adjudicar#cinco premios de 125 pesetas entre 
las'doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia provincial de Madrid.

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la venía del Presi-' 
dente, a hacer observaciones sobre dudas que tengan-respecto a las operaciones.de los sorteos- Al dia siguiente de 
efectuados éstos  ̂ se expondrán al público las listasde los números'que obtengan premio* único documento por el que 
se efectuarán lps pagos, según lo prevenido én él artículo 12.de la Instrucción del Ramo, debiendo reclamarle con 
exhibición de los billetes, conforme a lo establecido en el 18-

. Los premios, y reintegros se pagarán en las Administraciones en qüe se vendan los billetes.
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